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DATOS DE L TO MA DO R/AS EGUR ADO :

0 o&@o
0061.000080 0000000333NUMERO DE POLIZA NUI\¡EFO DE OFICINA

NOMEBE Y APELLIOOS ENRIQUE ADOLFO MANSO RU¡Z

DNI/NIE 8799091G 17t12t1962 sExo:

DOMtCtLtO AVENIDA SANTA I\4ARINA 22 3OIZQDA

TELEFONO: 691047343

C.POSTAL: 06005

PoBLAcróN BADAJOZ PROVINCIA: BADAJOZ

SITUACION PROFESIONAL

El FUNcroNARro o AUTONOMO E oUENTA tuENA tNDEF|NtDo EorRos

DATOS DEL PBESTAMO:

EoUENTA AJENATEMPoRAL

TrPo DE PRÉsrA¡,{o: E]PEFSoNALENTIDAO PRESTAI\¡ISTA: CAJALMENDBALEJO

OATOS DEL SEGURO:
PR ta úNtca DEL sEGuRo:

FECHA DE EFECTO DEL SEGURO: La lecha de electo del segwo soá la de
I la En¡ldad Asegursdo¡a.

BENEFICIARIOS:

ElTom.dolAssgur¡do d6dgru con carácter irf€vo ai¡l"t cliuruón*¡¿o

CUENTA BANCAN,A DEL |OMADON PABA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES65 3001 0080 9880 1000 0840

lo nal¡zación del présta,no s¡eñprc que la púrna haya sido abonada

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 4.157,85€ Ne DE ExpEDtENTE DE pRÉsrAMo: 80250108sa

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 12l01/2023

% CUOTA ASEGUFAoA: 100,00% IMPORÍE CUOTA ASEGUHADA MENSUAL: 97,32€

PRIMA OEL SEGURO

fOfAL
145,34 €

PRIMA
PERIODO

coflsoRcro

0,01 r

IEA

0,22€_ 1168€

IMPUESTO
SOBRE PRIMAS

IMPORfE
RECIBO

oA]AIIEñDRALEJOOBSVS,L iEdÍ¡á¿Rq¡toM.6Ud.Bod&¿Mkd 0v{07'l,oF 8065rlBa
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o
0060

F, I{ACIMIENfO:

FECHA vENctMtENTo PRESTAMo: r3,/01/2027 DURACTóN PRESTAMo (MEsEs): ao

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESTAMO: 97,32€

157 85 €
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^SEGllR¡: 
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Soc¡edad Anón¡ma ¡nscrita en el Regislro de Entidades
aseguradoft¡s por Orden M¡nisterialde 13 de Septiemble de 1978 con el núncro
C-559 con domicilio social en. en Carera de San Jeón¡mo 21. 280'14 Madrid.
es quien asume la @benura de los riesgos objeto de este contrato y garant¡za
el pago de las prestaciones qL¡e conespondan con areglo a las cond¡c¡ones del
mismo.
El controlde la aclividad de CNP PARTNERS de S€uros y Reaseguros, S.A.
coÍesponde al M¡nisterio de Economla y Empresa del Estado Español, a través
de la Direccjón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADOR/aSEGURAOO: El Tomador/A3egurado será la persona que
aparece des¡lnado en la página primera de las pre§entes condici0ne6
paniculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El To.nadodAsegurado dcs¡gna
Bensficlario con carácte¡ ¡révocable a CAJALiiEDRALEJO.
FECHA OE EFECTO: Es la fecha en laque entra en v¡gfi elseguro de acuerdo
con lo establec¡do en las Condiciones Partiqrlares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérd¡da lnvolunlaia de Empleor la fecha efectiva

de la prestación por Deseñpleo realizada por el Servicio Púb¡ico de Em-
pleo Estatal u organismo coopetente,

. Para la coberlura de lncapacidad Temporal: el primerdfa de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe
tente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el pr¡mer dla en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establec¡m¡ento hospitalario

ACCIDENTE: Les¡ón corporal dedvada de una caus¿ sútita, üoleñta, extema y
ajena a la iñtencional¡dad del Tomador/Asegurado, acaec¡da durante lavigenc¡a
de la pó¡¡za.
ENFERITIEDAD: Toda alteración de la salud odg¡nada por una causa diErente
de un accidenle, que deba dar lugar a consutta o deba ser diagnostic¿da o
lratada por un médico autodzado legalmente a pract¡car su adiüdad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el importe que. de acuerdo a lo
eslablec¡do en las Cond¡ciones Particulares, el Asegurador se cor¡prcmete a
pagar al Beneñciario al acaecimiento de las contingencias preüstas en la
misma.
TRABAJADOR POR CUENTAAJENA: La peÉona fÍsicaque seobliga a pres-
tarsu lraba¡o, en deperdencia de un empleadoren base a un cortrato de trabajo
indefnido, por un mlnimo de 25 horas semanales, a camb¡o de una remunera-
c¡ón, de acuerdo a la leg¡slac¡ón laboral española vigente, que se encuentre
dado de aha en el Régimen corÍespondiente de la Seguridad Soc¡a¡, y que no
sea fu ncionar¡o prlblico.
TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona ffsicá
que desaffolla una ac{ividad profesional remunerada no dependier(e y que se
ericLEntra dado de alta en el Régimen Espec¡al de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Social. Múua. Monteplo o iñstituc¡ón análoga. Adic¡onalmeñte, a
los efectos de este contrato se asim¡larán a trabajadores por cL¡enta propia,
aquellos trabajadores por cLenta ajena que en virtud de su Régirnen de cotiza-
cjón a la Seguridad Socia¡no generen derecho a la prestación de desempleoen
su nivel contdbLrtivo.
FUNCIONARIO PÚBLlcO: La peGona fisica que se obliga a prestar su propio
trabajo para oralquier oEanbmo o erfe Estatal, Autonórn¡co, Provincialo Local
bajo un contÉto de lrabajo someüdo al Estatuto de la Función Pú ica.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se enlenderá por establecim¡ento
hosritalaño cualquier hospital, clfn¡cá o sanatorio, tanto público como privado,
que d¡sponga de la ¡nfraestrudura necesaria para diagmslicar y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorDados par¿ el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hosdlal, clfnica o sanatorio las siguientes ¡nstituciones:
- Clfnicas para el lratam¡ento de enfemedades mentales o cuyo principal

objelivo sea eltratamiento de enfemedades ps¡cológic€s o psiquiátricás.
- Residencias de anc¡anos, centros de dla y centros para eltratamiento de

drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuót¡cos.
- Clfn¡cas para tratamientos nalulales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Diúo establecim¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efeclos de esle Seguro no se consideGn hospitales:
- Clln¡cas para el tratamierto de eñferñedades mentales o cuyo princ¡pal

objet¡vo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátricas.
- Residencjas de ancian6, asi¡os, centrcs de dfa, casas de reposo y cerfros

para el lratamiento de drogad¡dos y/o alcoMl¡cos y/o ñeuróticos.
- Cllñ¡cas para tratamientos nalurales, termales, masaje3, estélicos u otros

fatam¡ertos sim¡lares, centrcs de salud, balrEarios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dlas o meses
transcuridos a partir de la Fecha de Efeclo del Seguro, o, en su caso, entre
dos sin¡estros, durante el cual el contrato de seguao no despliega efectos, es
decir, en el presente contrato de seguro no cubre contingencias durante di-
cho periodo.
I.. REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podfán contratar la pr€Benüe Póliza de Soguro las p€Eonas fislcas
qus raúnar las s¡gu¡entes cond¡ciono§:

l) Sor titular€s de un prÉstamo personal, turmalizado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haberfrmado las Cgnd¡c¡oñes Part¡culares.
3) Haberpagado la pd¡na ún¡cá.
4) Que la Edad del Tomador/AssguGdo ostá compr€ndida €otre los 18

y 66 años. Ng obstante lo antsr¡or, la edad del Tomador/Asegurado
en ol momento do la contEtac¡ón dsl soguro sumada al número
de años de duraclóñ del próstamo no podrá dar como resultado
una Edad supEfior a los 67 años, En este supussto no 80 podrá
contratar el presEnte seguro.

5) EnconlraEo on Gstado do buena salud, s¡n s¡nloma do enfemsdad,
y no padgcor n¡nguna onlermedad do caráctqr evolut¡vo nl o§lar, eñ
la F€cha do Efecto del Seguro, En 6ltuac¡ón dg lrcapacldad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las preaoñ1€6
Cond¡c¡on6s Part¡cularg§.

6) Cot¡zar a la Soguridad Soc¡al o egtar en g¡tuac¡ón de alta en
mutual¡dad, montspío o ¡nst¡tuclón análoga que la logislac¡ón
determlno.

7) Además pam la coboÉura de Pórd¡da lnvoluntarla do Empleo: No
conocer, o oslar on s¡tuaclóñ de conocer que se va a prcduc¡r la
exllnclón o suspens¡ón de su rqlaclón laboral por cualqulera de lag
cau§as que dariañ derocho a la pr6tación do Dese{npleo qn basq a
esta Póliza.

8) Ademfo para la cobsrürra del riesgo de lncapac¡dad Tomporal y
Hosp¡tal¡zacióni No padecsr n¡nguna enlomedad de caráctor
evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada iobrc la cuota
ord¡iada mensual del péstaño vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producir§e el siniestro, estwiese pagando el asegurado.
Ss sntEnderá por cuota msnsual la fomada por la devoluc¡ón del p.inc¡pal
prcstado más los corsspond¡entos ¡ntorBe§ remuneratoa¡o§, con
sxcluslón, por tanto, de los ¡ntersses de dgmora y ds cualesqu¡sra otros
gastoa, comb¡on€§ o pagos que dsb¡era hacor el Tomador/Asogurado en
cumpllm¡ento do lo pactado on ol contEto de próslamo vlnculado a osta
Póliza,
Cuando la porlodlcldad del pago del prÉ8tamo soa d¡furento a la mensual,
6l cálculq de la cugta mensual se rsal¡¿a.á considorando €l importg de las
cuotas del préstamo conoc¡das, o la s¡gu¡snto mtu csrcana, sl fugra
conoc¡da, sxtrapolándola al año completo y d¡vid¡óndola por 12.
El ¡mpoáo do la suma asagurada no será supealor, 6n nlngún cco, al
¡mport6 máxlmo d6 1.800€.
En caso de qus se produlera uña novaclór del prástáño que conllevara ol
¡ncremento del cápllal pre6tado, aupondrá la anulac¡ón de la preseñte
pólka. En estos caso6 la Entldad As€guredoE prccedeá a la devoluclón
do la pdma no consumlda
Cuando ol Tomador/Asegurado haya rgallzado arnorllzaciones parciales
del próstamo, la Eít¡dad Asgguradora procederá a adecuar la 6uña
asegurada de confq.m¡dad con lo o§tablecido eñ 0l apartado E d0 las
presenteB Condiciones Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para Ia garantía do Pórdida lnvoluntarla de Empleo se establoce un
perlodo de carenc¡a ¡n¡clal de 60 dfaa naturalg§, a contar desde la
focha de ofocto del s€guro. A electos de cornprobar que sr ol
momento del acaocimientg dol s¡n¡estro ha transcurrido €l per¡odo
dé car€ncia ¡n¡cial, so eotqndorá qug la situac¡ón d6 desempleo s6
prqduce en la lecha eñ que se produzca la exünc¡ón o susp€nsión
do la rolacióñ labolal por las causas ssñaladas sn est¡ póliza, y
además ssa acrsd¡tado por sl Ssrv¡c¡o Públ¡co do Empl€o Estahl u
organ¡smo públ¡co qus lo sustltuya,

. PEra la garantia dg lncapac¡d¡d Tsmporalss eslablgcs un per¡odo ds
caronc¡a ¡n¡c¡al de «) d¡as naturales, a conlar d€sde Ia techa do sfucto
dsl seguro. A efectos de comprobar que on ol momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurido ol psriodo ds caEnc¡a
¡nlcial, se entendsrá que la situaclón do lncapac¡dad lsmporal se
produce en la fscha en ¡a que la onlomodad cáusanto do la
lncapacldad hub¡era 6ldo dlagnoslcada por facultaüvos do la
Soguridad Soclal, Mutua o lnst¡tución análoga oméd¡coo facultat¡vo
autorizado y asl lo raüflquen lo5 §orvic¡o3 méd¡coa dol aa€guradorsl
se oonsldera§e n€cq§aío. Eñ loo §upu€6tos oñ 106 quo la

P¡qna 3de 10
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lncapac¡dad Tomporalsodebaa un acc¡dsnte noseapl¡cará caronc¡a
lñlclalalguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡talhaclón s€ ostabloco un polodo do
carencia ¡nic¡al do 30 d¡as naturalE§ a cgntardssds lafEcha de ofocto
dol soguro. A efsctos ds comprobar que en el momenlo de
acaec¡m¡ento del slnlostro ha tEnscurido ol poriodo de caEnc¡a
ln¡c¡al, se enteoderá quo la 3¡tuaclón de Hospltallzac¡ón 6e produce
oo la focha que apar€zca cons¡gnada en el ¡nlonñe de lngf€ao en el
corrospoñdlente e6tablecimionto hospltalario on el que el
Tomador/Aaegurado ao Encuentru lngrasado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supuesto de produclEe 5¡tuaclgn6 de Pé¡d¡da ldvoluñtarla de
Emploo suhslgulontos a una s¡tuac¡ón anierior de Pérdida lnvoluntar¡a dg
Empleo que d¡o lugar a ¡ndomn¡zac¡ón po. parte d6 osta pól¡¿a, ss
pfocadorá al pago de nusvas prsstacionss sl €l Tomador/Aseguiado ha
estado v¡nculado de forma actlva a una nuova rslac¡ón laboral corÍo
trabajador po, cue¡ta ajena po¡ un p€alodo mlñ¡mo de 180 días naturalss
lnlnterrumpidos y haya superado el periodo do prueba €stablec¡do
qorrospondiqnte a 6u nueva rclac¡ón laboral. En gaso contrario no 30
pagará cant¡dad alguna.
En elsupussto dg producirse lncapac¡dados Temporalos subslgu¡entss a
una anterior lncapac¡dad Tornporal qued¡o lugera indemnLaclón por parto
d6 ostá póliz& la sseguradora procoderá ñuevamente al pago do
proslac¡on€s t¡anscuridos IEO d¡as naluráles, inintgrump¡dos on
sltuac¡ón do alta en ol róglmen cor¡sspoñd¡eñte, desde el fin do la últlma
lncapacldad temporal s¡omprs quo la sniamrodad causante soa la m¡§ma
qu6 o.ig¡nó la lncapacldad que dlo lugar a la ¡ndemn¡zacióñ por pañe do
o§ta pólizá.
Cuando la lncápac¡dad T€rnporal Subslgulente so deba a una enfurÍrgdad
disünta la aseguradora procederá nuevamento a¡ pago de prsstac¡on€6
cuando hayan transcun¡do 30 dias ñaturales lnlntonump¡d6 en s¡tuación
do afta en sl ég¡mqn cor6pond¡onte, desdé el flñ de la tllüma lncapac¡dad
tqmporal.
En el supuesto do produclrso lncapacidades Tomporal€§ subs¡gu¡ent9§
dob¡das a causas ascidenlales no habrá por¡odo do carencla,
En el supuesto do produc¡rs€ Hosp¡talizac¡on6 subslgu¡enle§ a una
antedor a la Hosp¡talizaclón qus d¡o fugar a ¡ridemnización por parto do
esta póltza, la as.gurado.a procsdsrá al pago do ptEstacione§
transcurddos lEo dlas natural$ ¡nlntsarump¡dog, sl encontrarso 6n
g¡tuación de Hosp¡talizaclón tál y como se describs sn la prgaenúo póliza,
desde glfin del úlümo alta hosptlalarla por la cual ol asogurado hubi€§a
sstado perc¡biendo la corsspondleñtg prostaclón slemp.e qus la
entuíñodad causants ssa la m¡sma que orlgiñó Ia Hospilallzación que d¡o
lugar a la lndomnizac¡ón por pafte de gsta pól¡za.
Cuando la Hosp¡telhaclón Subs¡gu¡snts ss dgba a una enfemodad d¡stlnta
la asegurádo6 prccederá nuevamonts al pago dg prestac¡onos cuañdo
hayan transcurrido 30 dfas naturale€ lnintorumpidos gin gnconllaraé en
s¡tuaclón ds Hosp¡talizac¡ón,
Eñ gl supuesto do produc¡rso Hosp¡talizaclonEa subslguleotos dobldas a
causas acc¡dontalos no habrá poriodo ds c¿,sncia.

4.- DEScRIpctóN DE Los RtEscos cuBlERTos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A, garantiza en lo§
téminos previstos en esta Póliza, los riesgo6 que a coñtinuación se indican
leniendo en cuenta la situacjón laboral del Tomador/Asegurado eñ el momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.I. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en que se eñcuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por qjenta ajena, p¡erdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa d¡slinta
de su voluntad, a excepción de los funcionario6 públ¡cos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses confnuos con un contralo laboral de

durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestacjón pública por desempleo del SeNic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel contributivo que otorga el Serv¡cio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el ñomenlo de incunir en l8 situac¡ón de Oesempleo el

asequrado se encuentra cobrando una prestaciÓn fl¡bhca derivada de una

inca-pacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes. dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garantfa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribúivo.

4.1.1. pREsrActóN poR pÉRorDA tNVoLUNTAR|A oEL EMpLEo
El Asegurador abonará a¡ benefic¡ario la Suma Asegurada, por cada per¡odo
completo de 30 dias ñaturales consecutivos en situacjón de desempleo del
Tomador/Asegurado, compúados a partir de la fecha desuspens¡óñ o ext¡rrcióñ
de la relac¡ón laboral. Do no pornanoo los 30 dias consscutlvos sn
sltuaclón do Párdlda lnvoluntar¡. del Empleo, la Entldad Asoguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asogurada ss abonará al Beneficiario des¡gnado en la proserig
Pólha con €l lím¡te máxlmo de 12 pagos consocut¡v8 o 30 pagos altemog
en total y s¡ompro quo dicha altuaclón do de6ernploo ocurÉ duranti la
vlgoncia del seguro, haya transcurddo ol pe.iodo dg carcncla, y se
produzca poralguna de las s¡guleñi9s clrcunstanc¡as:
Eru!e!0!.rD!-Be!cgE!-!sEerc!:
a. En v¡rtud de expedienle de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecim¡ento o incapacilad del empresario indiv¡dual, y siempre que

estas cáusas determinen la ext¡nción del contrato de trabajo.
c. Porde6p¡do improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del clntrato basado en causas objetivas.
e. PoÍ resolución voluntaria por parte del Asequrado únicam€nte en los

supuestos previstos en los artfculo§ 40.1 (mov¡lidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcac¡ones sustanciales de las cond¡c¡ones
de trabajo), 45.'1.n (por decisión de Ia trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (eninc¡ón por incumplimiento del empleador) del Estatuto de lo§
Trabajadores (R.D.1.2¡2015 de 23 de ociubre).

Í En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

q. Suspensión de la Relacjón Laboral en v¡rtud de expediente de regulacjón
de empleo, resolucjón judic¡al ¿doptada en el seno de uñ proced¡mbnto
concuGal y se red@ca a la mitad, al menos, la jorñada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la ¡ndemn¡zación cesará en el momenlo en que el

Ategurado reanude una adividad laboral remunerada, aún de manera
parcjal en los términos descritos por la normativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en situaciór! de Pérd¡da lnroluntaria del Emplec al
Tomador/Asegurado que se encuentrc en cualquiera de las s¡gu¡entes
situac¡ones:

a) Cuando haya sido dospsd¡do y no rgclamo en tjempo y forrlr.
oportunos conlra la docislón smprssarlal, gglvo poroxt¡nclón do
contrato dedvada de expodlsnto ds rsgulación de gmpleo o do
dospido coleclvo o basado on las caus¿s obioüvag Prevbtaa en
el a,ticulo 52 dol Estatulo de los Traba¡adot€ (R.D,L.22015 de
23 de octubré).

b) Cusndo su contEto de trabajo so ext¡nga por Jubllaclón dgl
emprBario gmpleador ¡ndlvidual del Tomado/Asogurado o por
exp¡raclón dsl ügÍrpo convon¡do ylo ñnalkac¡ón do la obra o
sgrv¡clo ob¡eto dsl contrato.

c) Los traba¡adore6 lToB de caráctsr d¡scoñünuo on loa porlodo6
sn que carezcan de ocupaclón efoctlva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedonto o nulo ol d6pido por
sentoncia firme y comun¡cada por el emploador la lscha ds
¡g¡ncorporaclón al lrab4o, no ss g¡er¿a tal dorocho por parts dol
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, en su ca9o, de las
acc¡onos prevlslas en la loglslación vigentg.

e) Cuando no hayan solicltado gl relngreso al puesto dq traba¡o sn
el c6o qr que la opcióñ ontre lndemn¡zac¡ón o rgadm¡§lón
conBpond¡gra al trabalador o §g o6lwlera en sxcodencia y
venc¡ora el psriodo fiJado paiá la mÉrna

0 La gxt¡nc¡ón dol contrato laboral duGntg ol porlodo do pruoba, la

lub¡laclón antlclpada y 9l paro parcial con una reducclón lnfe.ior
al 50% de su ¡omada laboral, o cuañdo la lndernn¡zac¡ón por
dospldo conskta on una rgñta tqmporal pagedeE on momonto
del d€§pldo hasta la focha sn la qug el traba¡ador accoda a l¿
Jub¡lac¡ón {pr€il¡bllac¡ón),

g) S¡ sl Tomador/Asegurado üone dorscho a psrc¡bir un salaflo por
parte dsl emplsador, 9e oxcaplúan d6 Ests gupue§tg lqa
compl€mentos salarialss pactados colgcllvamoñls en log
oxpodiontes ds suspenslón dol contrato.

h) Los dsspldog cuya lndgmnlzaclón soa rlqnor dol 5O'l. de la
legalmente sstablgcida.

¡) Cuando el trabalador ces6 vol

tdE 1.819, lüo 3.!41, s 3'dd Lhro d. S*i*d6 lo¡io 196 hqa no 3¡.2ú, lni 1r NIl. A 4$"1316. Clat 
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j) Cuando la gxt¡nc¡ón del contiato sea declarada procedonle por
aqntencla firme, o slendo a§í not¡licado al To.nadorrAsegu¡'ado
por pafte del omprssafio, 9§té no haya roclamado €o tl€mpo y
forma deb¡doa.

k) El d€p¡do 3¡n derecho a desernpleo dql nlvel contribuüvo dol
Servlclo Públlco ds Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la pr€staclón do Dos€rnpl€o dg nivel contrlbuüvo dol SEPE so
roclboen foñna de Pago ún¡co'

m) Cusndo el Tomador/Asogurado so acoja volunta.iamEnto a un
Expedl€ñte do R€gulaclón do Empl€o.

n) Sl la Rslación Laboral del Tomador/Aségumdo lo rusra cor una
omprosa prop¡€dad dsl ámb¡to famlllardoésto hasta olsegundo
gÉdo do consanguiñ¡dad o at¡n¡dad, asl como on los casoe on
que el AssguEdo o un fam¡l¡ar §uyo hasta el scgundo grado ds
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afnldad tusra el
adml¡lslrador ds la gmpresa; y tamblón s¡ ol
Tomador/Asggurado fuela soc¡o con presencia o reprqsertaclón
d¡rgcta on los órgano6 de adm¡n¡straclón de la Sgciedad.

...2. I ¡{CAPACIDAD f EMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal Ia
alteraciór temporal (situación fls¡ca reveB¡ble) del e§tado de salud de!

Tomador/Asegurado coñslatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibil¡dad del Tornador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
alena a su volur¡tad.
Estarán asegurados frente a¡ riesgo de incapacidad temporal el
Tornador/psegurado que en el momento de incuriren di.ha situación tuviera la

condición de autónomos ftrabajadorcs por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena @n un conlrato laboral temporal. taabajadores por cuenta ajena
cor¡ un contralo laboral ¡ndefin¡do que no estéñ q,lbierto§ por la garant¡a de
Pérdida lnvoluntaria de Emdeo y tuncjonarios púUicos, s¡gmpre que el
accldents o la snfsrmedad que den lugar a la returlda ¡ncápacldad tsngan
au ofgs¡ u ocuran oon post€r¡oridad a la Fécha de E octo y 8ln pelu¡clo
do lo establec¡do msp.cto al psriodo ds c8Gñc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la conlrataciÓn. debe encoñtraFe en buen es-
tado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna ed,en_iedad
de carácter evolutivo n¡ ser lilulares de una prestac¡ón periódica o prestación por
invalidez.
.I,2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
La Entidad As€uradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo comp¡eto de 30 d las conseoJlivos ensituac¡ón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y uña voz mnscurddo el periododo ca¡oncla ¡n¡c¡al,
lo§ pagos sucesivos por e§ta prestación se realizarán porcada periodo completo
de 30 dias natuEles consecutivos en los qL€ elTomador se encuentre en dicha
situación. De no pomanocsr los 30 dias coñsecutivqs 6n gituac¡ón do
hcapacldad Tor¡poral, la onüdad as€guradora no aborará cantldad
alguna.
El derecho al cobro de ¡a indemn¡zación oesará en e¡ momento en que el
Tomador/Aregurado pueda reanudar o reanude su tabajo/acliv¡dad
remuneEdo/a o porcuenla prop¡a, aún demarÉra parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
rcmunerado o por cuenla propia, y también si §u estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la ñomativa de la
Seguddad Social española.
EI ¡mporle de la ¡ndemn¡zadón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/A§egurado padeciera varias enfernedades al mismo tiempo
a sobreviniera a una nL¡eva enfemedad a la inicialrEnte declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presenles
Condiciones Particlrlares con el llñlte máxlmo do l2 pagos consecutivos o
30 pagos ahtemos er tqtal y siempÉ que dicha situación de lnc¿pacjdad
Temporalocuna durante la ügencia de¡seguro y haya transcurrido elperiodo de
calenc¡a.
¡r.3. HOSPTfAUZACtÓN
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosFr¡talización la

situación de lngreso acaecida alTomador/Asegurado dur¿nte más de 24 horas
en un e§tablechlento hospitalado sn cond¡ción do PacieÍte, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la final¡dad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicos.
Estarán cubiedos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momeñto de producirsé el s¡n¡esko por hospital¿ación, no

resu¡ten elegibles ni para la coberlura de pérd¡da ¡nvoluntaria delempleo
ni para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momeflo de producirse el sinieslro no
tengan n¡ngún üpo de relación labofal, ni por cuenta prop¡a ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
conlratación de baja laboral por.azones de salud, nihayan estado de baja
por enftsrmedad durante más de 30 días consecutivo§ en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

¡T.3.'1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradota abonatá al Benefcia.io de la presente póliza, de
producirse la hospital¿ación del Tomador/Asegurado, la suma assgur¿da una
vez alcanzado un pgdodo d€ 7 d¡as dé probada Hospltal¡zaclón y una vez
ü?nscunidos los sl perlodo de carencla ¡n¡c¡al. Los pagos suces¡vos serán
por cada periodo completo de 30 dlas naturales consecut¡vo§ en la que el
Asegurado pemanezca en dicha situación.
Do no permanecor los 7 dias consecutivosr, en s¡tuaclón de
Hospitallzac¡ón, la entidad aseguradora ño abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se aboñará al Benefc¡ario designado en las presentes
Coñdic¡ones Part¡culares con el limito máxlmo de 12 pagos conseculivos g
30 pagos aftemos 6n total y siempre que dicha stuac¡ón de lnc¿pac¡dad
Temporalocuna durante laügenc¡a delseguroy haya transcurddo el periodo de
c¿rencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANT|AS DE ¡NCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡derac¡ón de Hosp¡tal¡¿adóÍ ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡n¡estros que
resulten o sean mnsecuencia de las sigL¡entes situacionesl
a) Enfunnedades, l€6lones y compllcacionss causadas d¡recta o

ind¡rectamentg porvoluntad del Tomador/As€gurado o dsr¡vadag dG

la realhac¡óri deactos notoriameñte teñelarlos quo ont¡añon gravss
riesgqc para la salud.

b) El embarEo, pafto o aborto asi como los periqdos de descanso
voluntario y obl¡gator¡o qus procsdan en caso de
matornldad/patomldad.

c) Las producldas cuando ol Tomador/Asogurado se sncusntrq bajo la
lnf,uencia del alcohol, drogas tór¡cas o Gtupefaclenlos; los qus
ocunÍ¡n 0n e§tado de perturbac¡ón mental, sonambull¡mo o en
dosafio, lucha o riña, exceplo caso probado de legitima defensa; así
como los dorivados do una actuación dsl¡ctiva del
Tomador/asegurado, declar¿da lud¡clalmonte, o su roslstonc¡a a ser
detenido.

d) Cualqu¡gr enfemedad, dolenc¡a, Gstado o l6s¡ón por la que el
Tomador/Assgurado haya rqcibido diagnóst¡co y/o trata¡n ¡snto de un
méd¡co sn loe 12 m€es anteriorss al ¡n¡c¡o do la cobortuÉ de la
pre§€ñte pólka con anterioridad a la cqnt'atac¡ón a la póliza, asi
como las secuelas produc¡das por ellas, asi como los dgfgctos de
nac¡misnto y las enfslmedades congénitas,

e) Las lntorv€íc¡onos qulrurglca y trat m¡ontos méd¡cos y/u
odontológlcoa qug no soan ssánclal€§ por riüonos méd¡cas y sean
demandados por el TomadodAsogurado por razone3 ps¡cológicas,
porsonales y/o 6stót¡cas, s¡emprs que no se deban a secuela§ de
accidentes producidos coñ pgster¡qridad a la fécha do ofecto do la
cobertur¡ dslssguro,

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorBal, sacro y ciát¡co, asi como cualqu¡or
otro procoso patológlco que longa como man¡f€stación ún¡ca el
dolor, salvo que ex¡stan evldenclas oblot¡vadas por estudlos
méd¡cos coñplernontario8 (radiologfas, gammagñalias, oscánorcs,
T-A.C, etc.) quo dqnusstreñ la ex¡Etoncia dg alteÉclonos y los¡ones
quelustifiquen el dolor cauaa de le Incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, orleñnedades palqu¡átricás y mentale§, lncluyendo el
6trés, arciedad, depresiones y afocc¡ones s¡milaaqs, aur cuando
dichas enfeÍnedadés y af6cc¡on6 hayan 3¡do d¡agnosticadas y
traladas pgr un méd¡co espec¡alista (pslquiatra).

h) Las enfemedadss o leslonos deriva.las de la prácüca profesional de
cua¡qu¡er dsports, de la part¡cipac¡ón en apuostas o cqmpol¡c¡ones,
y do la pÉcüca como afic¡onado o profss¡onal d. acüv¡dades de alto

6sgo, así como los acc¡dentes dsrivados do la conducción do
vehiculos sin ol co¡réspondlonto permlso sxped¡do poa la gutoridad
competenls y los accldsntos aóreos a oxcspc¡ón ds los vuelqs
comqrclal€6 en lfnea rcgular autorizada.

¡) La6 curas de reposo, temales o dlétátlca§
i) Aquello6 As€gurados que ostán perclblendo una ponsión de

¡nval¡dez o que 6stán ü"am¡tando en el momsnto ds la contratac¡ón
del sgguro la ¡ncapac¡dad perñanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANf IAS:
Las cobsrturas de Pord¡da lnvoluntarla delEmpleo, lncapac¡dad Toñporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluygntes ertre sí depend¡endo de la situac¡ói!
laboral en la qus se encugñtre el Toñador/asqgl¡rado en el mome¡to de
produclrss el s¡n¡estro, por tanto cuando un TomadorlAsagurado o6té
cublerto por Pérd¡da lnvoluntarla dsl Empleo no podrá €stár cub¡erto por
Incápacldad Temporal, n¡ po. HGp¡talkac¡ón e ¡gualmeñte en e¡ resto de
los supuostos on qus sl Tomador/Asogurado pueda 6star cub¡e¡to por
lncapacldad T€mporal y Hospitalizac¡ón,

Pa{¡^a 5 & 1C
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5.. EXCLUSIONES COftJlUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaclones por
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenc¡a direcla o ¡ndirecla de:

1. Los,iesgos extraord¡ñarlos sujdos a r.cargo obl¡gatorlo a tavgr
dsl Consorc¡o de cgmpensaclón do S€guro6.

2. Los que no don Lugar por la Loy de Contrato de S€guro.
3. Los h€chos dorlvados d6confllctos afmados, haya o no preced¡do

d€clarac¡ón ol¡clal do guerra.
/t, Las consecu€ncias dlrectas o ¡nd¡rsctas do la lgacclón o rad¡aclón

nuclear o contam¡nac¡ón radlactlva.
5. Sulc¡d¡o o lE tentaüva del ñlsmo durant la primora anualidad de

§eguro,
6. Los sinieslros causados inteoc¡onadarnoñtg/voluñtañamonts o

por mala ts dol Tomador/Asegurado. Las consgcuenclaa do un
acto de lmprudsncia t€rnerarla o negligencia grave del
Tomador/AsEgurado, declarado 6l lud¡clalmoñto.

7, Los s¡nlsstros ocuridog como consecuencla dq lgmblotos de
tiena, €rupc¡on€ volcánica, lnundac¡ones y otros lenómonos
s¡sm¡cog o meteorológ¡coa d§ cátácter oxt¡aord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la p.imera p¡lma pagada
9. Los Callflcados por sl ggb¡emo do la raclón como Calamidad

ñaclonal o cátástrofs asi corro ep¡dorñias y pandem¡aB.
'lO. Las coñsecuenclas do gusrras o de ottaa clrcunstanclas

erdraord¡narias y aquóllo§ olIos supu€stos quo tengan la
cons¡doración dg fuetze mayor de acuerdo con lo Provisto gr ol
al¡culo '1,105 del Cód¡go Clvll.

6.. TARIFA DE PRtf{A
La larifa de primas aplicable a¡ presente seguro será h e§pecifcada en la Base
Técnicá del seguro en cada mornento y puesta a d¡spo§¡cjÓn del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los impue§tos
y recargos que sean en todo momeñto legalmente repel(llibles.

La cobeduE term¡nará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
elmomento en quetenga lugar el primero de los siguientes evento§:

a) [a focha on la cual todas las canl¡dados d€bldas por ol To.
madorrAsegurado a la enüdad p¡Gtamlsta por El Coñtrato
do F¡nanc¡ac¡ón ünculado a esta póllza ds seguro lueran.e-
gmbobadas a la Ent¡dad P¡q6tamlsta,

b) Al alcanzarse la lecha do tsdninación del conrato de Flnan-
c¡ac¡ón v¡nculado a 6ta pólizA aunque no se hub¡oran r€-
embolsado todas las cant¡dad€s deb¡das gn v¡rtud del
ñlaño.

c) ta focha en que el Contrato de Flnanclación vlnculado a esta
Pólka dg 6€guro telmlne por cualqul causa.

d) tafochaen le cual el As.gurado alcáncs la sdad do 67 años,
o on la fucha en la que se cese en toda actlvldad prof6ional
rsmunorada, o en la focha de jubllac¡óñ o de prelub¡lac¡ón
cualqulgñl que sea 3u cauaa, oxcepto p.ra la garrntia de
hospital¡zac¡ón.

€) La lgcha de fallocim¡ento o ds dgclaiaclón dsl €atado dg lñ-
capacldad P€rman€nte dol Asogurado sn cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvallde¿

0 La lecha sn la qug 9€ produzca una aubrogaclón, cÉión do
la poslción o cualquler transm¡slón dg los dorechG y obll-
9ac¡oñ6 de las partos quo interv¡ensn en 9l Conlrrto do F¡-
nanciac¡óñ.

g) Asim¡smo, la cobértura temlnará sn la lscha 9n la que el
Asegurador haya pagado ol número máxlmo de Prostaclo-
nes @nsecut¡vas o altsmaa porlncápacldad Tomporal, Hos.
p¡tallzac¡ón yÍo Párdlda Tgmporal lnvoluntarle de Emploo
que 30 han fijado sn ssta Póliza.

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓÑ DEL SEGURO
Duante la vigencia de la pól¡za, el contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do
en el supuesto de amort¿ación tolal ant¡c¡pada de la operación de fnanciac¡ón
a la que se encuenka v¡nculado el seguro. En esto6 casos se procederá según
lo establecilo en el apartado 8 de las preseries Condiciones Particulares.
Eñ el supuesto de resc¡sión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en e¡

momento en el que se comunique a la Entidad AseguFdcra, devolvéndose la
parte de la prima no consum¡da que le conesponda. quedando de§de ese
momento ext¡r¡gu¡da la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Ent¡dad Ageguradora podrá resoñdir el corfrato en los s¡guientes ca§os:
. Por agravaoón del riesgo. Una vez @municada esla circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifcácjón del corfrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo d€ quince dias. Trarscurido d¡cho plazo, en cáso de silencio o de
rec¡azo, la Enlidad podrá advert¡r de nuevo al A§egurado, dándole un
nL¡evo plazo de quince dfas, transcunidos los cuales y en lo§ ocho dlas
siguieñtes comun¡cará alAsegurado la rescisión defnitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmerfe, resc¡ndir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del plazo de un nEs, a part¡r del dfa en que two
conoc¡m¡ento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo eslablec¡do eñ el anfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada. o
la pñma únic¿ no lo ha sido a su vencimiedo, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la pdma debida efl vla ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pac{o en contrado, si la prima ño ha sido
pagada antes de que se produzca el s¡niestro, el asegurador quedará

liberado de su obl¡gac¡ón.
Si elcontrato no hubierc sido resuelto o ext¡ñguido conforme a lo§ párafos
anteriores, la coberlura v!¡elve a tener efudo a las veiñl¡cualro horas del
dla en que eltünador Pagó su Prima.

Do acusrdo con lo ostablec¡do on ol art¡culo 22 do la Ley de Contrato ds
§águ.D las partes puodsn oponoBo a ls prófroga del contrato med¡anta
uná notll¡cac¡ón Écrita a la otra pa e, olBctuada con ur plazo ds doe
moses d0 andclpaclón a la conclusión del per¡odo dsl seguro €o curso
cuando la opos¡clón . la próroga 3oa €lerc¡tada Por la Enüdad
Asoguradora o b¡oñ con un mos dg aniglac¡ón cuando la opos¡clón a la
prór,oga séa gjecutada por el Tomador/Asegurado.

11.. PAGO DE PRESTACIONES
No proc€deá el pago ds las prostaclonB s¡ el pago de la pdña únlca no
se ha hecho efect¡vo.
lgualmente para el abono de las pe§taciones descritas en la prese e Pól¿a el

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
El recibo de pdma deberá haceEe efectivo por el Tomador/Asegurado. con
carácler general, y salvo pado en contrario establec¡do en la pÓliza, elabono de
la pima se real¡zará mediante domic¡liac¡ón bancaria del rec¡bo. A estos efedos,
el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad Aseluradora el mandato
SEPA donde aúorice la dom¡ciliación del mencionado cobro. Será por cuenla
del Tomador/Asegurado cualquier gasto deñvado del medio de pago ut¡lizado
En ca6o do lmpago ds la prims ún¡ca,6lssgurc no ent¡ará on vigor' En esle
caso, la Entidad A§eguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
siniestro.

8.. iIOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abon¿da ¡a prima única podrá real¡zar las
modifcaciones quese establecen en elpresente apartado. Estas modifcac¡ones
una vez notmmdas y aceptadas porla Ent¡dad A§eguradora en un plazo máximo

de c¡nco dias háb¡les supondrán la emisión de uñ Suplemento a la PÓlÉa de
Seguro que una vez flmado por el Torrador/Asegurado surtirán efecto desde el

dla de la solicitud.
Anulac¡ón del Soguro. Cuando se re¿lice la amortización total de la operac¡Ón

de lnanciación vinculada al seguro dará ¡ugar a la extinción de¡ mismo, previ¿

devolución alAsegu¡ado, por parte de la ErÍidad Aseguradora, de la parte de
prima no con§umida menos el ¡mpoato corr66pond¡0nts a los flcafgo! e
impu€6tos saüstechos, Una ve¿ realizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
extinguido d contrato de seguro.
Modtficación do la suma asegurada. La amo.tizac¡ón anlic¡pada garcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

pñma noconsumida correspondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo mgnos ol lmporte co,rEspondlente a los rgcargos g ilípuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contato de seguro por resto del

importe del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Enlidad Aseguradgra entregará un Suplemento con las nuevas cond¡cione§

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado
S.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración qúe ¡a operaciÓn de fnanciación
vinqllada, sstablgcláodosg un periodo minimo do durac¡ón de 6 mss€6 y
máx¡mo de l2O mE5e9. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento dg la contratac¡ón sumada al número

do años ds dür¿clón de la operas¡ón do ñrianclaclón v¡nculada no podrá

dafcomo rosultado más de 57 años.
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de laTomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl
correspond ienb cuota del préstamo.

o comprobante del
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La Er¡tidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condiciones que se establezcán en las Cond¡ciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que st§ médicos, ¡nspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
TomadolAsegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la Erf¡dad Aseguradora considere nec€saria.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo qLre no haya sido posible elllevarlo a cábo por Ia oposición del
rnédico o persona¡ facultalivo en caso de siniestro por lncápacidad Tempora¡.
La dodmentacióñ que la Compañfa solicitará a¡ Tomador/Asegurado en cáso
de s¡niestro es la sigu¡ente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EIIIPLEO
En la aDerlura del s¡nlestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualhada y completa que justifque al me¡os m dfas en

desempleo.
- Carta de notjfcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente fmada y sellada.
- Certifcádo de Empresa y dos últ¡mas nóm¡nas, debidamente frmado y

sellado.
- Oesglose de la lhuidación e indemn¡zación etuctuada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente firmado y §ellado-
- Justifcánte conespond¡ente al ingreso de la indernnizac¡ón.
- En caso de SIIAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentencja

Judicial-
- En caso de E.R.E., autor¿ación administrativa y comunicación de la

empresa altrabajador.
- Carta del SPEE acÉptando el pago de la prestación con el periodo

reconocrdo.
- Rec¡bo del préslamo pagado a la ferha del sin¡estro.
- Just¡ñcante de la litularidad de la cuenta bancária donde ingresar las

Prestaciones.- Cualqu¡erotra documentación sustitutiva de la anleriomenle relacionada o
que sea necesaria para vefificar su validez o alcance.

En la contlnuaclón dol s¡n¡Btro
- Just¡ficanle de pago del SPEE y/o Vida labora¡ actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado dei nres que coresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura d6l S¡niesl.o;
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

loma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditat¡vo de estar ¡n§cr¡to en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡aly últ¡mo pago.

- Partes de baja que acred¡ten la incapac¡dad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competente, que
justifiquen al menos 30 dias en ¡ncapacidad.

- Historial Clfn¡co o Certifcado i,lédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfe.medad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especffcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
misma§.

- Además de lo anteíor en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligenci¿s judic¡ales y/o atestado y/o cop¡a de¡ certifcado emitido por la
empresa sise lrata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del p.éstamo pagado a la fecha delsin¡estro.
' Juslif¡cánte de l¿ titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pre6taciones.
- Cualquier oka documentación sust¡tdiva de la añteriormente

aelac¡onada o qúe sea necesaria para ver¡licar su validez o alca¡ce
En la contlnuaclón del slnlostro:
- Partes de clnfrmación de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPfTAUZACION
En la aDertura del s¡n¡6st¡o:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida labora¡ aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nuñca, informe sobre la inexistencia de situacione$ de alta emit¡do por la
Tesorerfa General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especjflc¿ción de la hora de entraday salida
del centro hospitalario que just¡fique al menos 7 dfas de hospital¡zación.

- H¡storia¡ Cllnico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y calsas de la enfermedad del Asegurado. En el certillc€do
se hará constar espec¡ficamente si ex¡sten anlecedenles relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligencia$ judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cenificado emitido por la
empresa si se kata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
. Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitr.Jtiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria para vedfcar su validez o alcance.
En la conl¡nuación del sln¡eslro:
- Partes de hospitalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario por las sumas ¡ndebiCamente
sat¡sfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de Ia Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurado¡ haya
recibido la documentación y las pruebas reque.idas, por parte del
fomador/Asegurado o el Benefciar¡o. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna-
Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya recibÍdo las pertiñentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se h¿llaen alguna de las situacjones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnicjón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establecidG en
la página prime.a de las presentes Condiciones Parliculares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iñiciar el procedimierto de reclamación desde
el momeñlo en que se encuentre en situación de lñcapacidad Temporal o
Perdida lnvduntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguiente§
fechas:

. La fecha en que el Tomador/A.segurado cese en su situación de
lncápacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaía del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Entldad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha §ituac¡ón.

. La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han ñjado en esta pólha.

Las Prestacimes previstas en el Contrato de Seguro se pagaián por la Entidad
Aseguradora al Berefc¡ario establec¡do en Ias presenles Condiciones
Paliculares.

12.. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
13.1 El régimen de las redamac¡ones será e¡ previslo en el artlculo 97.5 de la

Ley 2012015 de ordenación, supervis¡ón y solvenc¡a de las entidades
asegur¡¡doras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.

13.2 ElTomador delseguro, elAsegurado y elBenefciario o los Benefciarios,
asl como sus derechohabientes, están facultados para formular quejas y
reclamaciones añte elServicio de Reclarnaciones de la Dirección General
de Segu.osy Fondo€ de Pensiones con domicjlio en el Po de la Castellana
no {4, 28046 N4adrid y coñ pág¡na Web: !¡@!gqEJ!i!E§q!§ contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práclicas abusivas o
les¡ona los derechos dedvados del corfrato de seguro.

13.3 En relación con lo arterior, se advierte que, para la admisión y tramitación
de quejas o rec¡amaciones ante el SeNic¡o de Reclamaciones, será
imprescind¡ble acreditar haber formulado las quejas o reclamaoones.
previamente por escrilo al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su cáso, con poslerioridad, al Defensor del Cliente de
la Entilad Aseguradora, o que haya transcuÍido el plazo legalmente
establecido srn que haya s¡do resuelta porla Ent¡dad.

134 ElArea de Prolección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domlcihado en
Carera de Safi Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y con d¡rección de coneo
eleclrón¡co oroiecciondelcliente@cnoDartners.eu tramitará y resoh,erá
cuantás quejas y reclamaciones le sean formúladas por las pelsonas
anteñomenle mencionadas, en primeÍa ¡nstanc¡a ytras su resolucjón poa

dicho departamento podrá seguirse la lramitac¡ón ante el Defensor del
Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L., domic¡liadoen
c^y'elázquez no 80, loD, 28001 [4adrid Íno. 9'13104043 - Fax 9'13084991
redamaciones@da¡efensor.orq La entidad aseguradora se compro'¡tete
a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimier¡to de
resolución de las quejas y reclamac¡ones y a aceptarlas resoluciones que
el Defensor del Cliente emila y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

13.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defersor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolucjón. no obstaculiza la plenitud de tulela
judic¡al, el recuso a olro mecan¡smo de soluc¡ón de confliclos, ni a la

. protección admiñ¡strdtiva.
El Area de Protección del Cl¡ente, acluará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acueado con lo establec¡do en su Reglamenlo que estará a
disposición (b los Asegurados en las ofc¡nas y en la !.\,€b de la Ent¡dad
Aseguradora, y que les será facjlitado en cualquier momento.
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I3.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMAOORES Y'O ASEGURADOS
CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A. fac¡lita la s¡gu¡ente información de
confumidad con lo previsto en Ia normativa aplicable en materia de protección

de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 201ñ/679 del Padamento

Eu¡opeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relat¡vo a la protecc¡ón de la§
personas ff§icas en lo qLre respecta al tratamiento de dalos personales y a la
libre circulación de estos dalo§.
INFORMACÓI{ BASrcA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
RespoBáblo dol lratam¡ento d9 sus datos: CNP Partners de Seguros y

Reaseguros SA. NIF A-2853435
+¡nfo: informac¡ón adicional

F¡nalldad dsl tratam¡ento de 9u9 datoa: "Finalidad Princ¡pal": stlscripción y

ejecución de un contrato de seguro.
+¡nf o: informac¡óñ adicional
Oerschos: Acceder, redifc€r, suprim¡r. Iimitar, oponerse y solicitar la

portabil¡dad de 16 datos. como seexplica en la información ad¡c¡onal.
+infoi infonnación adic¡onal
II{FORT,IACION AOICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ DE OATOS:

Datos do Contacto del Responsable del Trataml€oto de aus Dalos:
Domic¡l¡o: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madid
Teléfono: 900801 789

Coreo Elecirónico: atencion@c¡ppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: qpÉlÉsla@ppa¡he§3!
Flnalldad del lratamlsnto

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datG?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal". los Datos Personales serán
tratados para:
. Va¡orar, sele@¡onar y tañicar los riesgos:
. En su c¿rso, para ¡a real¡zación del test de idoneidad y conveniencia, asf

como en su caso mantener aclualizados §us datos para este ñn;
. Suscdtir, cumdir y exigir el qJmd¡miento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al conlrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligacionesjurid¡c€s de las partes bajo el mismo;
. Realizar las verific¿ciones e invesügacjones necesarias por la

detem¡nación y, en su caso, el pago de la ¡MemrÍzac¡ón al asegurado, al

beneficiario o al perjudic¿do.
. Preserfar al cobro las primas que deba abonar d Tornador bajo el co¡tmto

de seguro y emitir recibos relativos a las m¡smas:
. Tram¡tacjón de los siniestr6 (inclweMo prestac¡ón de serv¡cios por

terc€ras empresas contratadas por CNP Partners para el o.Jmplimiento del
contrato de seguro. y en su caso, thu¡dación de los sinie§tros a través de
las emprcsas a las que se hayan elemalizado tales funcione§);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, s¡n¡eshos, provis¡ones técnicas e inversiones;

. Real¡zar las eva¡uac¡ones del ñe§go, solvencia y posible fraude de foma
preüa a la susc¡ipcjón del contrato de seguro o en cualquier mornerfo de la
v¡gencia dd mismo, incluyendo, habida cuenta del ¡nterés legftimo que

ostenta la Er{idad Aseguradora,la consulta y c¡uce de los Datos PeGonale§

con fcheros comunes para evitar haude en el seguro y con f¡clleros sobre

soh/enc¡a patdmonial y crédiloi
. Cumplir con ob¡¡gac¡ones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

ob¡igueñ a la Ent¡dad Asegur¿dora a ¡dentificar al Tomador o las derivadas

de las obl¡gaciones a efectos de prevenclón del blarqueo de capitales y de
lá finenc¡eción del terorismo de corlorm¡dad corl lo eslat ecido en la

legislaciófl en Yigor;
. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercádos

objetivos y perflados con ffies adL.¡ariale§ para la detem¡nación de la prima

en la suscripción del c¡rfrato de segurc;
. GesÍonar. en su caso, de forma centralizada los recuÉos informálic4§

(apl¡caciones, serv¡dores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fn€s administraüvos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remitjde comunicaciones comerc¡ale§ §obre los produclos de CNP

Partners s¡milares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada

telefónicá.

¿Qué uatamlentos adlclonal€6 podemo§ realtral?
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán §er tratados para rsritile ofertas

co|irerciales de CNP Paftner§ por med¡6 electrónicos, a§f como

¡nformac¡ón sobre produdos distinlos a lo§ contratados, ¡nformac¡ón sobre

que atecle al contrato de seguro.

Asf mismo, se podrán tratar para los caso§ en que

por parte de la ent¡dad aseguradora-

ftimo

OE
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las accioñes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedo§, sorteos, mncur§os, eveñtoG de
cla¡quier tipo y temátkra), la realización de encuestas de satisfacción y
envfo de nettsletters (todo ello incluso por medios electrófiicos).

,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fiñes comerciales y de malketing cDn el objeto de conocer §us
pfeferencias y r€c¿sidades y, en su c¿so, y erfre olras, adecuar las
comunicac¡ones comerciale§, d¡señar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿0urañte cuánto üempo trataremoa au§ datoa?
Los datos pe¡sonales propdcionados se conservarán mienlras se mantenga la

relacjón mercantil, salvo que rcvoque su consentimiento o se hubiera oplesto
con anterioridad, en su caso, y una vez finalizada, durante el plazo de

conservación legalmente establecido. Puede consullar en qralqu¡er momenlo
dichos plazos enüando un coneo electrórÍco a cualqu¡era de las d¡recdones de

coreo eleclrónico establecidas en Datos de Contado del Responsable de

Tratamier¡to.
/ Si ha dado su consenlimiento, podrcmos lratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Padners por med¡os electrónicos, as¡ como
infomacjón sobre produdos distintos a los contratados, información sobre
las accioñe6 de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figuraf, campañas, proyedos, softeos, concurso§, evenlG de

cualqu¡er tipo y temátjcá) , la real¡zación de eflcuestas de sat¡sfacción y
envlo de ne,¡/sletters (todo ello ¡ncl6o por medios eledrónic¡s).

r' S¡ ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con frnes comerciales y de marká¡rE con el obieto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entre otras, adeclar las

comun¡cáciones cornerc¡ales, diseñar productos en base de diclEs
preferencias y neces¡dade§.

Los tratamientos eslablec¡dos en lo€ dos párafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que se revoque el consentimiento o nos solicrte 5u oposiciÓn de

confonnidad coñ lo establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuá¡es son sus
derechos cuañdo ños fac¡lita sus datos?" iñdicado en este documento de
¡nformación adicional.
Legldmaclón para sl tratamisnto ds sus datos
¿Por qué podemos tratar aus datos peEonáls3?
La bage legal para el tratamiento de sus datos 63 la gjqcuclón dol
contrato dq a€guro en lo§ términos que fguran en las Cond¡cjones de la
Pól¿a, asf como en la Loy ds Contrato do Ssgufg, Ley ds ordonaclón,
suporvis¡ón y sovenc¡a de entldads3 asoguradoras, la Lsy ds
distflbuc¡ón do soguroa, asl como sus dlspos¡clones ds desarrollo.
En caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratado§, no será
posible la celebracióñ del contrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.

Adicionalrnente, sus datos serán tratados por los siguientes mol¡vos:
r' S¡ ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos, para recibir

ofertas comerc¡ales de CNP Parhers por med¡os electrónicos asi como
¡nformac¡ón sobre prodúcios d¡stinlo§ a los contratado§, para informarle

sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
proyecto§, sorte6, concunios, eventos de cualqu¡ertipo y temát¡ca)y/o

realización de encr.¡eslas de saüsfacc¡ón y newsletters (todo ello inclL§o
por med¡os eledróñicos), sus dato§ serán tratados para dichas

fiñalídades.
/ S¡ ha acephdo, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de markeüng con d
objeto de conocer fus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre

otras, adecuar las comuñicaciones comerciales, diseñar producto§ en

base de dichas preferencias y necesidades sus datos §erán tratado§
para d¡cha final¡dad.

Asf m¡sño, podrernos tratar sus datos para el cumpl¡miento de una

obligación legal, de acErdo con lo establecido en la normativa que apl¡qLre

al contrato de seguro, entre otras, la Ley de Corirato de Seguro, Ley de

Ordenación, SupeMsión y Solvencia de enüdades as€uradoras y

reaseguradoras y su reglamento de desarollo, Ley de Dbtribucjón de

Seguros, Ley de comercial¡zación a d¡stanc¡a de serv¡c¡os fnancieros, Ley

de Prevención del Blanqueo de Capitales y de la Fiñanciac¡ón del

TeÍrorismo, asl como cualqu¡er otr¿ Ley que §e plomulgue en un ftJturo y
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Ogst¡natariot
¿A quién se le va a comun¡cargus datoa?

Sus datos podrán ser comunic¿dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servicios

relacionados con el conlrato de seguro suscrito (por eiemplo:

proveedores de CNP Partners para la prestación de algún servicio

relaoonado con su contrato, empresas tramitadoras de sin¡estros con
qu¡en CNP Partñers haya efernalizado dichos servicios, perito§, etc..),

con 106 que CNP Partners se compromete a §uscñbir el

corespond¡ente contralo de tratamierfo de datos.
r' ¡,¡ediadores (ageries y/o coÍedores) que hayan intervenido en Ia

mediación de gu contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que §ea necesario para el

cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para ge§t¡ón

administrativa y gestión centralizada de recur§os ¡nformático§.

Además de lo indicado, si ha ac€ptado la cláusula de cornun¡cación de los

datos , sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerle información comercial sobre
productos de seguro, ir ennediación a lravés de intemet, y planes de
pensione§, ¡nfomarie sobre acciones de marketing (entre los que podrán

figurar campañas, proyeclos, sorteos, concurso§, everfos de cualquiertipo
y temát¡ca), asl como envío de newsleüers, por cualqu¡er medio (entre

olros, posbl, teléfono, ernail):
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUfION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL

Si ño ha aceptado está cláusula, sus datos rlnicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asf mismo, sus datos pod¡án ser comunicados en caso de ces¡ón de

cartera, fus¡ón, escisión y transfomac.¡ón.
En c¿so de transferencias ir¡temacjonales solo se lleva.án a cabo s¡empre
y cuando se ofrezca un nivel de protecc¡ófl equiparable al español !,
conlarán contodas tas garantfas y medidas para salvaguardar la seguridad
de sus datos.
ManteMremos adualizada la intomac¡ón sobre transferenc.¡as

inlemacionales que se vayan a ¡ealiza¡ en un frJturo en nLEslra web:
httDs 1^¡/\ /v/.cnDoadnels. es/oolitica¡e-.Drivac¡dad/

Oorechos
¿Cuálqs son sus dorqchos cu¿ndo nos tac¡l¡tá sus dato6?

Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Partners está tratando dato§

pel§onales que les @ncieman o no.

Las personas interesadas tierEn derecho a acceder a $us dalos pef§onales

(derscho de accéso) asl como a solicjtar l¿ rectfcación de los datos ¡nexaclos

(dorocho de recüficac¡ón) o en su citso, su supresión cuando, entre ofos
motú6 lo€ datos ya no sean necesados para los fines que lueron recog¡dos
(dorocho do supros¡ón).
En deteminadas circunstanc¡as,los interesados podrán sol¡citar la l¡mitacióndel
tratamiento de sus datos, en qryo caso, únicamente ¡oo conservaremos para el

ejercicio o la defensa de .edamaciones (dorecho a la l¡m¡t¿ción del
tratañ ionlo).
En determ¡nadas circunstanc¡as y por motivos relac¡onados con su situación
panicular, los interesados podrán oponenie al tratamiento de sus datos
(derecho de opo6lclón). CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que
obedezcan a moüvos legítimos o el ejerc¡cio o defensa de posibles

redamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentim¡ento (der€cho de
.svomc¡ón dql conserit¡m¡ento).En el caso de que sol¡cite la portab¡lidad de

sus datos a otra entidad aseguradora (dorocho a la portab¡lldaddE losdato6),
se podrá real¿ar, pero s¡empre y cumplan con los requ¡sito6 para que se pueda

ejecutar la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser
comunic¿dos sus datos tenga operat¡va la plataforma para poder ejecutar la
portab¡l¡dad (por ejemplo, no se podrán realizar 6i afeclan a datos de salud o se
traten de segurG colecl¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mail: g.Op!C§,.pe!¡d9!@g!!palt!c§€! iñdicándonos q!¡e es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere erwiamos su petición por coneo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y easeguros S.A
Serv¡cio de Atención alCliente
Canera de San Jerónimo no21
28014 l\4adrid

Por favor, no olvide ind¡ca¡ que se pone en contado con nosotros en
relación a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos saiisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere
presentar una reclamacíón lo puede hacer a través de ema¡l
DÍotecciondelclienle@cnoDarlne6.eu o a través de un escdlo en el
domic¡l¡o antes ¡ndicado pero dirigido al Area de Protecc¡ón del C¡ier¡te. En
todo cáso, puede acudir a la agencia española de protección de ddos qLre

es la autoridad encargada de velar por el cumpl¡rnieñto de sus derechos eñ
esta materia. En su página \,eb puede enconkar ¡nformac¡ón ad¡cional y
complementaria §obre todo§ estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su
oáoina web: httosr/www.aood.es/oortalwebaood/index-ides-idoho. oho

CNP P¡FTNERS 0E SEGURoS Y REASEGIRoS, S A, -C!E¡ dr Sr "kónimo, 21 .2301a MDRIo (ESP¡lq,{) - T. r 3¡9152{900 . a. +gels2€r¡l w.rrpp.údr d
Rlt d. Ll¿dñ. ld¡o 1.319,11ró 3.991 ay dd tibm d. Se.d¡dé,ldo 195 [q¡ ¡¡ 33 2S0. h! lr- NlF.l2s53¿3,15. cltu Álñy¡.DGSFP: C0559-c0001
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IIAT]JRÁLEZI DEL RIESGO C1IBIEMO NÓV'd¡
cotlcEPro POR EL CIJAL SE ASEGIIRÁ: Pd .udlá prop i

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONfINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Debs autorlzar el uso do Sus datos do salud en caso de sin¡sstro. para la tram¡tación. perltac¡ón v llouldaclón dsl mlsmo. dado que do

@:
E Acepto, conforme a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y l¡quidación del siniestro.

S¡ acepta to siguiente, gus datos podrán ser tratados para remitirle ofeñas comerciales de CNP Partners por medios electrÓnico§, a§f como infor-

mación sobre productos d¡st¡ntos a los contratados. infomac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cualquier lipo (entre otras, campañas, proyecto§, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica), la real¡zación de encueslas de satis-

facción y envfo de ,ew,3retfe6 (todo ello ¡ncluso por medios electrónicos).

O Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por medios electrón¡cos, informac¡ón sobre productos d¡slintos a los con-
falados. sobre acciones marketing, realizac¡ón de encuestas de satisfacc¡ón y envto de nq¡/sletters (todo ello ¡nciuso por medio§ electrónicos).

S¡ acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que penenece CNP Parlner§, para que le puedan ofecer
¡nlormac¡ón comercial sob.e sus productos y servicios, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre gtras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temát¡ca), asl como envlo de newslelteB, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfoño, e-
ma¡l). +info: información ad¡cional

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerciales y de market¡ng y
recepción de nevi§letters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perf¡les con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferenclas y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comun¡caciones comerciales, dis€ñar productos en base de dichas preferen-

c¡as y necesidades.

El p.osonte sontrato so rige por las COI{OICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES ypor los anexos y Apóñdlcos que em¡ta la

Eni¡dsd Aseguradorá, y que; en 3u con unto, const¡tuyen gl Contráto dg Seguro, carsciendo ds valor y olocto por€opaÉdo. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERÁLES son dssarrolladas y, on su caso, mod¡fcadas por oatas CONOICIONES PARICULARES. En caso dq d¡acrepanc¡a ont.o lo
establoc¡do en Ias CONDTCTONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICI LARES, prsvalscarán óstas sqbre aquéllas, aalvo que d¡cha

discropanc¡a dorivo do pactos coñtra la ley, la moral o ql ordon públ¡co, En cuyo c¿rso 3e enügñdeán nulos de pleno dorocho. lgualmonte laa pr6entos
COND¡CIONES PARÍCIJLARESson sm¡t¡das tomando como bass las doclarac¡on€s dsltomador, el cussüoñarlo módico o sn caso dsser6í requerldo
por la compañia 6eguradora do acuerdo con las prusbas que se cqnslderoñ n€casadas p¿ta una corf€cta valoGc¡ón del desgo.

A tos efectos do lo d¡spuesto en los añiculos '122 y s¡guientos Real Decroto 1060f2015, ds 20 do nov¡embro do O.donacióñ, Supervlslón y Solvencia de
las Ent¡dadeg AsoguradoÉ6 y RoaseguEdoEs, amboe inclu¡dos, 6l Toñador del soguro loconocs habr rec¡b¡do, sn la m¡§ma fecha y con anÚerioridad

a la celebraclón dál presente contraio, Nota lnfomat¡va comprens¡va do todos los aspectos rslaüvos al prEsente seguro que se contsmplan sn lo§
cltados precsptos reglamontario3.

El Tomador del Seguro declara qxp.esamonte, con su fima al p¡e dol presente documonto, rsc¡b¡r ¡unto a esla§ Condlclon€ Partlcularg§, las

Cond¡clones Goneáes, y dsclara exp.ssamonte aceptar y ontorider tgdas y cada una de las oxclus¡onss y cláusulas limltaüva§ de los do.schos del

Asogurado contqnldas en el presentacondicionado y ru6dtdas on lotra "nogrita", delando coñstancla expresa de habgdG é¡am¡nado dotenldamonte
y de mostrars€ plonameñle conlolme con las Írismas.

tr Acepto et tratamiento de mis datos para la elaboración de perliles con fines comerciales y de markeling

EL TOfTIADOR OECLARA COi{OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANUI-AN Y SUSnTUYEiI CUALESOUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y confofmg,

Hocho por dupl¡cado, en'lO hojts lnsoparables sxpodldas por amba. caras, sn BADAJO4 a 12 dg Enero do 2023

EL ASEGU LA ENTIOAD ASEGURADORA

O. Santl.go Oom¡nguez Vacaa
Dlfector G.noral Adluntg
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CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A, hACE

entrega de la presente Nota lnformat¡va al potencial
Tomador/Asegurado del contralo de seguro denominado «Protección
Personal», con anterior¡dad a la ce¡ebrac¡ón del mismo, en
cúmplimiento de lo establec¡do en los artfculos 122 y sigu¡eñtes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Nov¡embre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOII.TINACIÓN SOCIAL Y FORMA JURiDICA DE LA
ENTIDAD ASEGURAOORA

cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., inscrita en el
Reqistro de Entidades Aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de
Septiembre de 1978 con elnúmero C-559 con dom¡dlio socjalen Carera
de San Jerónimo 21, 28014 Maddd, es qu¡en asume la cobertura de los
riesgos objeto de esle contrato y garanliza el pago de las prestaciones
qL¡e co[espondan con areglo a las condiciones delmismo.

El control de la ac1¡vidad de CNP PARTNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelanb CNP PARTNERS) conesponde al
Min¡sterio de Economfa y Empresa del Estado Español, a través de la
D¡resc¡ón General de Seguros y Fondos de Pem¡ones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIÍI'EN DE RECLAMACIONES

. Cualqu¡er otra documentación adicional. sust¡tutiva o
complementaria de la anteriomente relacionada o que sea
necesar¡a para veñf¡car su validez, alcance o real¡dad del
sin¡estro.

3. PERSONASASEGURABLES
Sólo podrán cont.atar la pres€oto Póllza ds Soguro laa psBona3
lslcaa qug rqtinan las s¡gulentes condiclones:
l. Ser tih¡larqs de uñ prástano pe¡sonal, loñnal¡2ado con

CAJALME DRATEJO
2. Habsrso adherido a Ia póliza med¡ante la f¡rma de la3

Coñdlclones Particula106.
3. Hab€f pagado la prlma ún¡ca
4. Que la édad dEl Tomador/Asegurado osté comprend¡da entre

los lE y los 66 años on la fecha dé electo. l¡o ob6tants lo
anterior, la €dad dsl fomadofrAssgurado en el moménto dE la
conlrataclón del ssguro sumada al númoro ds 9ñog de durac¡ón
del prósfamo no podé dar como rBultado una €dad sup€rior a
lo3 66 año6. En este supuesto no so podrá contratar ol prgsgñtg
seguro.

5. Enconkarse en ostado de bugna salud, siñ sintoma ds
enfermodad, y no padecor r¡ñguna enfomedad do carác{or
svolutjyo nl gstar, on la Fecha do Elocto dsl S€gurc, en sltuaclón
dé lncapac¡dad Tsmporal, ta¡y como ésta queda definlda gn la§
presontoa Condlclone6 Pad¡cularos.

6, Cottsar a la Sogurldad Soclal o qstar en situación ds alta sn
mutua¡¡d¡d, moñtep¡o o ¡nsütuc¡ón análoga que la legltlaclón
detormino.

7. Además, pam la cobertura ds Párd¡da lnyoluñtarla de Emploo:
No conoc6r, o oBtar €n s¡tuac¡ón do conocer que sé va a
produclr la ext¡nclón o susponsión ds su relaclón labgral pgr
cualqulera dg las cauras quo darian dorccho a la passtaclón do
P6rd¡da lnvoluntaria de Entpleo en bde . esta póllza.

8. Ad6rñás, para la cobortura dol rlecgo de lncapacldad Tsmporal y
Hosp¡talización: No padocor nlñguna onturmedad do cáráctsr
ovolut¡vo,

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO OE SEGURO

cNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza
en los tém¡nos previstos en la Póliza, los riesgos que a continuacjón
se ¡ndican teniendo en cuenta la s¡tuación laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el sin¡estro.

La Suma Asequrada será el porcent4e de cuota asegurada sobre la

cuota ord¡naria ñensual del préslamo v¡nculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el siniestro, estw¡e§e pagando el
asegur¿¡do.

Se ontenderá quo no tolrnan parte de la guma aaeguÉda de la
pf§€nte pólÉa los ¡ntoroaás EmuneEtorios, con gxclus¡ón, por
tanto, de los lntoresss ds dgmora y do cualesqulotil otro6 gastos,

coñls¡gn€s o pagos que deblera hacor sl Tomador/Asegurado on
cumpl¡mlsnto do l0 pactado qn ol coñtralo ds péstamo Yinculado a

esta Póliza,
El lmports ds la suma asegurada no 3e.á supgrlor, on n¡ngún cs§o,
al lmportomtulmo de 1.800 €

,f-I PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efeclos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluñtaria del Empleo
es la s¡tuac¡ón en que se encuenlran qu¡enes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradarÍeñle por orenta ajena, p¡erdan su empleo o
vean reducida su jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa d¡stinta de su voluñtad, a excepcjón de ¡os

lunc¡onarios públicos, que:
a) Llevar trabajardo durar¡te 6 meses conlinuos con un confato laboral

de durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baia, con un¿
jomada no iñferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen

General de la Seguridad Soc¡al y estar reg¡strado en el Servicio
Público de Empleo Estatal, como totalmente desempleado y
buscando astivamente un nuevo trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del SeNic¡o
Público de Empleo Estatal. (Oe§ernpleo en su nivel contributivo que
otorga elServicio Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momenlo de inqrrir en la sluación de Desempleo, el
asegurado se enc{rentra cob@ndo
una ¡ñcapacidad temporal como

una Prestac¡ón Públ¡ca
consecuencia de

El rég¡men de las rec¡amac¡oñes será el prev¡sto en el articulo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supeNis¡ón y solvenc¡a de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y dispo§iciones
concordántes
El Tomador del seguro, el Asegurado y e¡ Benef¡c¡ario o los
Benel¡ciarios, asl como sus derechohab¡entes, están facultados para
formular quejas y reclamacioñes ante el SeMdo de Reclamac¡ones
de la D¡rección General de Seguros y Fondo§ de Pensiones con
domicil¡o en el Po de la Casteltana no 44, 28046 l¡adrid y pág¡na \¡/eb:
www-dosfo.m¡neco.es/reclamacioñes/index.aso contra ia Entidad
Aseguradora. s¡ considerañ que ésta reali¿a práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

En relación con lo anterior, se advierte que, para la adm¡sión y
tram¡tación de quejas o reclamacjones ante el Servicio de
Rec¡amaciones, será impresc¡nd¡ble acreditar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, dreviamente por escrito alArea de Protección
del Cl¡ente de CNP PARINERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya s¡do
resuelta por la Enlidad.
ElArea de Prolección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carrera de San Je.ón¡ño,21 - 28014 ¡rADRlD, y d¡recc¡ón de coneo
etectrónico plqE§qi9!!9lqli9[tg@g!p!ed!9§iU tram¡tará y re§olverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las per§onas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá segurrse la tram¡lac¡ón ante el Defensor
del Cliente de ¡a Entidad pceguradora. D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡ciliado en cJvelázquez no80, 1oO, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones(Ada-defensor.oro. La entidad
aseoufadora se comoromele a Drestar la colaborac¡Óñ necesaria en la
instiLlcción del prdcedimientd de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡one§ que el Defensor del
Cl¡ente emila y que tengan c¿rácter vinculante para CNP PARfNERS.

La oresentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución. no obslaculiza la p¡enrtud de
tutela ludicial, el reculso a olro mecanismo de solución de confliclos,
nia la prolección adminislrativa.

El Area de Protección del cl¡ente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones. de acuerdo coñ lo establec¡do en su
Reqlamento que estará a disposición de los Asegurados en las
ofidnas y en la v.ieb de la Enl¡dad Aseguradora, y que les será
facil¡tado en cualquier momento.

. Cuando proceda, carta de pago o declaración de exención
de los lmpuestos que correspondan.

. Just¡ficante d€ titular¡dad bancaria de cada uno de los
benefic¡ar¡os, donde ingresar la pre§tac¡ón.

. Cert¡ficado del Reg¡§tro de Actos de últ¡mas voluntades o,

en su caso, copia del últ¡mo testamento del Asegurado o

Auto Judic¡al de Declaración de Herederos.
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comunes, d¡cha prestac¡ón se asimilará a eleclos de esta garantÍa, a la
Prestación de Desempleo en su nivel corf¡ibut¡vo.
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completo de 30 dfas naturahs consecutivos en sfuación de
desempleo del fomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
suspeflsión o extinción de la relacjón laboral. oo no porfianqcer lo3 30
dlas consecutivos en s¡tuac¡ón do P6rd¡da lnvoluntaria del Empleo,
la Erüdad Asoguradora no abonará cantidad alguna.

La suma as€guBda ao abonará al Be¡sñc¡ado dssignado en la
presonts Póliza con g¡ ¡¡mite máx¡mo de 12 pagos con§gcul¡vos o 30
pagos allemos on total y s¡emplg que d¡cha situación de doseñpleo
ocurra dulante la v¡goncla del seguro, haya transcur¡ido sl po,iodo
de carenc¡a, y se produzca por alguna de las slgulontos
c¡rcunstanci6:

Exünc¡ón de la Rglaclón Laboral:

a. En v¡lud de expediente de regulación de empleo o despilo colectivo.
b. Por fallec¡m¡ento o ¡ncapacidad del emp¡esario iM¡vidual, y s¡efipre

que estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Por despido improcedente o m¡lo.
d. Por despido o ext¡rrción del cortrato basado en c€usa$ objet¡vas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ún¡cameñte en los

supueslos previstos en los articulB 40.1 (moülidad geográfca), 4'1.1
apartados a), b), c) d) y D (modifcaciones sustancjales de las
condicjones de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de trabajo en lqs casos de
violencia de género) y 49.1 j) (efinción por incumpl¡m¡erto del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.212015 de 23 de
odubre).

I En virtud de resduc.ión ¡udicjal adoptada en el seno de un
proced¡m¡efl to concursa¡.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virt¡Jd de expediente de
regulación de emp¡eo, resolución jud¡cial adoptada en elseno de un
proc€d¡m¡enlo concursaly se reduzc¿ a la mitad, al meno§, la jomada
de trabajo pordicha caI§a.
El derecho a devengo de la indemn¿ac¡ón cesará en el momento en
qL€ el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de
manera parcial eñ los términos descritos por la normaliva laboral
española.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efeclos de la presente póliza se eñtenderá por lncapacidad
Tempora¡ Ia alteracjón temporal (situación fls¡ca revers¡ble) del estado de
salud del Tomador/Asegurado sonstatada rnéd¡camente. deb¡da a un
accidente o enfermedad, y que determina la imposib¡lk ad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente su acliv¡dad
remuñerada o profesióñ habitual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad tempoÍal el
fomador/Asegurado que en el momento de ¡nqJdr en dicha situación
tuüera la condic¡ón de autónomos (frabajadores por cuente prop¡a) que
cot¡cen o no en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad
Soc¡al, lrabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un conlrato laboral indefinido que no
eslén qrbiertos por la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
furcionarios públicos, s¡empre que el acc¡dente o la enfermedad que den
lugar a la referida ¡nc¿pacidad lengan su origen u ocuÍan con
posterioridad a la Fecha de Efedo y sin peiuicio de lo establecido
respeclo al periodo de c¿rencia.

El Aségurado, en el momento de la contratación, debe enconlraEe en
buen estado de salud, sin sintoma de eñfermedad y no padecer ñ¡nguna
enfeñnedad de c¿rácler evolulrvo ni ser titulares de una prestación
periód¡ca o prestacjón por invalide¿.

La Entidad Aseguradora abonará a¡ Beneic¡ario la Suma Asegurada, por
cada perfodo completo de 30 dfas consecutivos en situac¡ón de
lncapac¡dad Temporal del Tomador/Asegurado y una vcz transcurrldo
ol p€riodo de carene¡a ¡nlc¡al, los pagos sucesivos por esta prestación
se real¿arán por cada periodo completo de 30 dfas nalurales
consecut¡v6 en los que el Tomador se encuent¡e en d¡cha situacjón. De
no permanscer l€ «) dias consecutivos en s¡tuaclóo de
lncapac¡dad Tsmporal, la ent¡dad asoguradoaa no abonará cañt¡dad
algum.

El de.echo al cobro de la indemn¡zación cesará en el mor¡ento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajdacliüdad
reñunecdo/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su
empleo rcmunerado o por cuenta propia, y también s¡ su estado paga a
ser de lnc€pac¡dad Pemanente en los tém¡nos descritos por la
normativa de la Segur¡dad Social española.

El importe de la indemn¡zación será en todo caso ¡a suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al m¡smo
t¡ernpo o sobreviniera a una nueva enlermedad a la ¡n¡cialmente
dedarada.

La suma asegurada se abonará al Beneñciado des¡gnado en las
presenles Cond¡c¡ones Pañiculares con el lhite máximo de 12 pago§
consectf¡vos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situadón
de lncápac¡dad Temporal ocura duranle la vigencia del s€uro y haya
lransq.rnido el periodo de carencia.

4.3 HOSPTTALTZACTON

A los eHos de la presente pól¡za se e¡tendeÍá como hospital¡zac¡ón la
situación de lngreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durañte más de 24
horas en un establecimiento hospitalaño en cond¡ción de pacienle, ya sea
por enfermedad o accidente y con la linalidad de sornelerse a
tratamientos médicog o quirurg¡cos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado

. Que, en el momento de producirse el siniestro por hospital¡zac¡ón, no
resulten elegibles ñi para ¡a cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del
empleo ni para la de incapacidad lemporal, es declr aquellos
TomadoredAsegurados que en el momenlo de produc¡rse el saniestro
no tengan ningún tipo de relación laboml, ñi por cuenta prcpia n¡ por
cuenta ajena.

. Que estén e¡i blren estado de salud, que no estén en el momento de
la contralac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan eslado
de baja por enfermedad durante más de 30 días conseculivos en los
24 meses anteriores a la adhes¡ón.

La Eñt¡dad Asegu.adora abonará al Beneiciario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospital¿ac¡ón y una
vez transcunido el pedodo de c¿rencia inicjal. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo complelo de 30 dlas naturales consecutivos dicha
siluacjóñ. De no p€¡manecor los 7 d¡as coñsocutivos, en sltuaclón de
Hosp¡talizac¡ón, la ont¡dad aseguÉdora ño abonará cant¡dad alguna.

La suma asegu¡ada se abonará al Benefc¡ario designado en ¡as
presentes Condiciones Partiorlares con el lfmite máx¡mo de '12 pagos
corsecutivos o 30 pagos altemos en total y siempre que dicha situación
de Incapac¡dad Temporal ocura duranle la v¡gencia del seguro y haya
transcunido el periodo de cárenda.

Las coborturas de Párdida lnvoluntaria de Emplso, lncapacidad
Temporal y Hosp¡talizac¡ón son excluyentss onlro si dopond¡endo de
la situación laboral en la qus so encuontrc sl Tomador/AsoguGdo on
el momento de producirse el s¡niestro, por tañlo cuando un
Tomador/Asegurado sstó cublgño por Pé.dida lnvoluítaria de
Emploo no podrá 6star cub¡érto por lncapac¡dad Tsrnpordl, n¡ por
Hospltallzac¡ón e ¡gualmente 6n el r6to de los supu€Btos en quo et
Tomador/As€gurado pueda estar cub¡orto por lncapac¡dad Tomporal
y Hosp¡lal¡zación-

5. PERIOOO DE CAREHCIA

INICIAL

. Para la gardntfa de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inic¡al de 60 dlas naturales, a coñtar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar q(€ en el
momento del acaecim¡ento del sin¡estro ha trarEcumdo el periodo de
carenc¡a ¡nicial, se enlenderá que la situación de desempleo se
p¡oduce en la fecha en que se produ¿ca la el¡nción o suspens¡ón de
la relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además
sea acreditado por el Señicio Públ¡co de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo susliluya.
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. Para la garantla de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo
de cárencia ¡n¡cial de 30 dfa n¿turales, a coñtar desde la fecha de
efecto del segurc. A efeclos de comprobar que en el momerfo del
acáec¡miento del s¡nieslro ha lr¿nscurido el periodo de c¿rencia
inic¡al, se entenderá que la situación de lncapacidad temporal se
prodL¡ce en la fecha en la que la erfeíñedad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosticada por facultatvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultal¡vo
aúorüado y asl lo ratifiquen los servicios médicos del asegurador si
se considerase necesario. En lo§ supuestos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accidente no se aplic¿rá
carencia inicial alguna.

. Para la garantfa de Hospitalización se establece un periodo de
carencia ¡n¡cial de 30 dlas nalurales a contar desde la fecha de
efec{o del seguro. A efedos de comprobar que en el momento de
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcuÍido el per¡odo de cárencia
inicial, se eñtenderá que la situación de Hosfitalización se produce
eñ la fecha que aparezca cons¡gnada en el informe de iñgreso en el
conespondiente estab¡ecimiento hospitalario en el que el
Tomador,fAsegurado se encuentre ingresado.

ENTRE OOS SINIESTROS

En el supuesto de produc¡se siluaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo sub§iguientes a una situaqón antedor de Pédida lnvo¡untada de
Empleo que dio lugar a indemn¿ación por pañe de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones si el Tomador/Asegurado ha
eslado ünculado de forma acliva a una nueva relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta ajena por un pelodo mfnimo de '180 dfas naturales
ininteÍumpidos y haya superado el periodo de prueba establecjdo
corfespondienle a su nueva relac¡ón laboral. En cáso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.

En el supuesto de producirse lnc¿pac¡dodes Ter¡pordle§ subsigu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indemnizacjón po¡
pane de esta póliza, la aseguradora procederá nuevarnente al pago de
prestaciones transcurijos 180 d¡as naturales, inintelrumpidos en
situacjón de alta en el rég¡men conespond¡ente, desde el lin de la últ¡ma
incapacidad lemporal s¡empre que la enfermedad cáusañte sea la ñisma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡óo por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcunido 30 días naturales in¡nterrumpidos
en situac¡ón de alta en el régimen cgnespond¡ente, desde el lln de la
úlüma ¡nc¿pacidad temporal.

En el supuesto de producirse lncapacjdades Temporales subsigu¡entes
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carenc¡a.

En el supueslo de prodrcirse Hospita¡i¿aciones subs¡guientes a una
anterio¡ a la Hospitalización que d¡o lugar a indemñización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestacjone§

transcunidos 180 dfas naturales inintenump¡dos, si encortrarse en
situacjón de Hospitalización tal y como se de-scribe en la presente póliza.
desde el fn del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percibiendo la conespondiente prestac¡ón s¡empÉ que la

enfermedad causante sea la misma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
lugar a la indemnización por pale de esta póliza.

Cuando la Hospital¡zación Subsiguiente se deba a una enfemedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestac¡ones
cuando hayan trarÉcunido 30 días naturales ¡n¡n[enumpidc sin
eñcontrarse en situacjón de Hospitalizac¡ó¡.

En el supuesto de producjrse Hospilal¿aciones sub§¡guientes detidas a
causas accidentales no habrá periodo de cárencia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Párdlda lnvoluntáriá dél Emoleo.

No se cors¡derará que esté er situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del

a) Cuando haya sido d€pqd¡do y no ¡scla¡ne sn t¡empo y forma
oportunos confa h decis¡ón smprosarial, salvo por ext¡nc¡ón de
conkato dorivada ds oxpsdionto do regulaclón de omploo o dc
dosp¡do colecüvo o basado sn las cáusas objotlvas prev¡sta en
el añiculo 52 del Estatuto do los Trabaladore6 (R.O.L.Z2015 do
23 dq octub¡e).

b) Cuando su coritrato de trabajo se ext¡nga por iub¡lac¡ón del
omprosado omploador ¡nd¡v¡dual del Tom.dor/Asogu.ado o por
expirac¡ón del tlempo convon¡do y/o lñallzaclón de la obra o
serv¡c¡o objeto dol contrato,

c) Los lrab.jador€s fi¡os do carácte¡ d¡scont¡nuo en los psriodos
en quo c¡r§zcan de ocupaclóñ efecüva.

d) Cuandq declarado ¡mproc6dent6 o nulo el dqspldo por
ssntsnc¡a flrme y conrunlcada pgr el €rnpleador la Gcha de
re¡ncorpordcló¡ al trabajo, no se s¡eza tal dorscho por parte del
Tomador/Asegurado o no ss haga uso, sn su c6o, de las
accione previstas en la logls¡ac¡ón v¡gonte,

e) Cuando no hayan sol¡citado ol relngroso al puesto de t¡abaio oñ
el caso en que la opclón ont¡s ¡ndgmnizac¡ón o roadmis¡ón
coflBspondloaa al trabalador o 3s Btuvigra sn oxcadgflc¡a y
vqnclora ql pedodo llado para la m¡sma.

0 La extinclón del contrato laboral duranlo gl perlodo de prueb4 la
jubilac¡ón anücipada y el paro parc¡al con una rcducclón lñtolor
al 50% ds su jornada laboral, o cuando la ind€mnizac¡ón por
despldo cons¡sta on una lsnta tsmporal pagader¿ en momento
dol despldo hasta la fecha en la quo ol traba¡¡dor accada a la
jub¡lacióñ (prsjubllac¡ón).

g) S¡ ol TomadorrAsegurado tie.g dorocho a perclblr un satalo por
parte del emplsadot se excoptúan de estq supuosio los
complomgntos salarlalg§ pactadq§ col€cüvamante €¡ 106

expodieot€s ds suspsns¡ón dol coñtrato.
h) Los desp¡dos cuya indemn¡zac¡ón sea íionor del 50% de la

legalmeñto €§tabloclda.
¡) Cuando 6ltrabajador csso voluntarlamonte su puesto de trabajo.
¡) Cuando la edinción del contato s€a doclarada procodgnb por

ssntsncia f¡me, o s¡qndo asi ñotificado al Toñador/Asogurddo
por parte dsl smpresario, 95Úo no haya rgclamado en üontpú y
fonna dqb¡dos.

k) El desp¡do s¡n defecho a dGompl€o dql nlvel contribuüvo dol
Ssrv¡cio Públ¡co ds Eñpleo Estatal(en adolante SEPE).

l) Sl la prestaclón de Dssomplqo do nivsl contribut¡vo d6l SEPE Eo
rccibo or foma de pago ún¡co.

ml Cuando ol Tomador/Asogurado se acoia voluntafiamerite a un
Expedl€nte de Regulaclón do Emp¡eo.

n) S¡ la Relaclón Leboral dol Tomador/Asegurado lo tuora con una
ompr€sa proplodad del ámblto fami¡lar do ósto h¿sta el ssguñdo
grado de coÍaangulnldad o afnldad, as¡ como gn los casos 9n
que el Asegurado o un famllla¡ suyo hasta el segundo grado do
qonsngu¡n¡dad o el tgrcer grado de afnldad tuora sl
adm¡n¡stiadqr de la emprosa; y tamblón si o¡
Tomador/Asogurado fuera soq¡o con proseñcla o rcpresentac¡ón
dlrecta sn los órganos de adminÉtrac¡ón de la Soc¡odad.

lncaDacldad Tgmporal v Hosplta¡izac¡ón.

No tieflen la consideraoóñ de Hospital¡zación nide lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagará prestaciÓn alguna en aquello§
siniestroG que resulten o sean consecuenoa de las s¡guiente§
süuacrones:
a) Eñfofmedados, lesioñ06 y compl¡caclon€s causadas d¡rocta o

lnd¡rectanente por volunlad dgl Tomador/Aeegurado o
dgrivadas de la realizac¡ón de actos notodaments bmgrarios
qug entrañon grav6 r¡e§gos para la salud.

b) El ombar¿zg, parto o aborto, aal como los poriodos de doscanso
voluntario y obl¡gatorio quo procodañ eñ ce§o de matem¡dad.

c) Las paDducldas cuando el Tomado/A§ogurado so oncusnl¡B
bajo la lnfuonc¡a del alcohol, drggas tóx¡ca3 o estup€fac¡sntss;
los que ocuran on ostado do p€rtr¡rbaclón mental,
sonañbul¡smo o en deseño, lucha o r¡ñ4, sxcapto caso probado
de log¡tlma dsfensa; así como 106 dodvados do una actuac¡ón
del¡cüva del TomadorrAsegurado, deqla.ada Jud¡clalmoñts, o 3u
rssistenc¡a a s€r dotorldo.

d) Cuslqu¡er enf€mredad, dolenc¡a, Etado o lesión por la que el
Tomador/Asogurado haya reclb¡do d¡agnóstico y/o tratam¡onto
do un médlco en tqs l2 me6os antodoros al ¡o¡cio do la cobertura
do la prssents pól¡za con antoriorldad ¡ la contrataclón a la
pól¡2a, asi como las sgcuelas Produc¡das po¡ ellas, as¡ como los
defectos de nacimiento y las enfoam€dedgc congán¡ta&

s) Las lntorvenc¡onos qulrúrgica§ y tratamlentos m&lcos yru

dl Ljl@ & Sdrdd.s t o 195 hq. ¡'38.2&. lÉ 1r NF, a 2t53a3't5. oM Mw.

Empleo al Tomado/Asegurado que se encuentre en
siguientes siluacione§:

de las-l

OBsv s,L, hst¡ r.¡ Flq6to lldol¡ d.8¡d*E @ h dfl. oV{074, OF 8o6dll79a
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CNP
, NOTA INFORMATIVA

SEGURO DE PROTEGCIÓN DE PAGOS
PARTN ERS

N Tüñ LE¿ oaL RIESGO CUBIEFÍo ¡bvid.
CONCESIoPORELCUALSEASEGUR Pú6Fhpreo

odontológ¡cog qug no sean 63enclal€É pof rázonge m&¡cas y
ssan domandados pof el forndorrAs€guñrdo por razongs
pslcológlcás, porsonalos y/o estét¡cas, s¡smprc quo no so doban
a aEcuslaa de accldentoa pmducldos con postgrlorldad a la
fecha de otecto do la cobértura dol 86guro,

l) Oolor lumbgr, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, así como
cualqulsr oüo proceso patológ¡co qus tsnga como
manFfustac¡ón únlca sl dolor, salyo qus ex¡stan eyldenc¡as
oblotlvadas por ostud¡os médlcos complofnenta.ios (radlologfas,
gammagrañas, oscáneros, T.A.C, etc.) quo domuestron la
oxlstenc¡a do altolac¡ones y loslones quo rusüllquon ol dolo¡
cau§a de la lncápacldad temporal.

g) Cel'aloas, enfermodades ps¡qulátrlcas y meñtal€6, lnc¡uyendo sl
ostrás, ans¡sdad, dsprssiones y af6sc¡on6 s¡milarss, aun
cuando dlchaa eñfemedados y afocclonos hayan s¡do
dlagnol¡cadas y tratadas por un médlco $pec¡alista
(pslqu¡atra),

h) Lás onfermsdadss o les¡onss dsrivada3 ds la prácl¡ca
protuslonaldo cualquior deports, do la pañic¡paclón en apuostas
o competlclono§, y de la práct¡ca como añclonado o prof6lonal
de act¡v¡dadés de alto riosgo, asi como los acc¡dentes derivadqs
ds la conducc¡ón de vshiculos sin el con€spondlente psrfiiso
oxpodldo por la autoddad competsnts y los acc¡dent€s aéEos a
excopclón do los vuolos comsrc¡alss sn línea rsgular autorlzad¿

¡) LaB curas do r€poso, telmales o d¡etát¡cas.
l) Aqu.llos AsoguradG que Bstén psrc¡blendo una perslón de

¡nval¡d@ o que estón tram¡tando on ol momento de la
corit6laclóñ del seguro la lncapacldad permanente absolula.

Exclus¡orqs comunes a todas las garantias

Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho a¡ cobro de las prestac¡ones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
corÍingencia se produce, o se deriva o e§ consecuencia d¡recla o
indireda de:
a) Los ri6gos extraordinar¡oa gl¡Jeto§ a recargo obllgatorlo a favo¡

d6l Consorc¡o ds compgnaación dE Seguros.
b) Los que no don Lugar por Léy ds Contrato do Soguro.
c) Los h€chos derlvados de confl¡ctos amados, haya o no

precoal¡da doclaración ofic¡al de guerr¡.
d) Las consecuenc¡as d¡rectas o ind¡rectas de la .eacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contam¡naclón radiactiva.
e) Sulcld¡o o la tontaüva d€l m¡smo durante la primora anualldad do

segufo.
0 Los slnle§tros causadgs inlenclonadamentdvoluntariamente o

por mala fs dol Tomador/AsoguEdo. Las cons€cugnc¡as ds un
ac-to de lmprudoncla lemor¿ria o negl¡goncia gra\,6 dol
Tomador/Aaegurado, doclarado asf ludlc¡almonto.

g) Los sin¡qsros ocuffldos como consecusnc¡a de ternblorss de
tiena, orupclo¡06 volcánlcas, lnundaclones y olrcs fenómeños
sisrn¡coc o ñeteorológlcos de carácter exlrao¡dlnado.

hl Los producldos antes de la prlmera prlma pagada.
l) Los Cal¡tlcados por el goblemo de la naclóñ como C.larnldad

Nac¡onal o catáatrofe, asl como spldemlas y pandemlas.
j) Lás con6ecuenclaa de guerras o de otirs chcunstañcias

oxtraord¡na,ia6 y aquéllos otroa supue6tos que tengan la
cons¡der¿c¡ón de fu6r¿a mayor de acu€rdo con lo pr€visto en el
articulo 1.105 del Cód¡go Clv¡|.

7,. PRIMAS DEL SEGURO

IO.. CESIÓN Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no pemite la cesión ni la p¡gnorac¡ón de la
póliza a terceros.

II..CONOIC¡ONES PARA LA RESCIS¡ÓN OEL CONTRATO DE
§EGURO

El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do eñ el supuesto de
amortización tolal añücipada de la operac¡ón de financiación a la que se
encue ra v¡nculado el seguro. En esto§ casos se procederá a e"{tomar
por parte de la Ertidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescisión anlic¡pada del seguro, esta tomará efecto en
el mornento en elque se comun¡que a la E¡tidad Asegurador¿, quedando
desde ese momento extinguida h póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contralo en los s¡guientes
casos:

. Por agravación de¡ riesgo. Una vez comunicáda esta circunstanc¡a a
la Aseguradora, ésta pod.á proponer una modilicación del contrato
en un pla2o de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o
rechazada en un plazo de quince dlas. frarscunido dicho p¡azo, en
caso de silencio o de rechazo, la Entklad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince dias, transcuridos
los cuales y en los ocho días siguientes comunicará al Asegurado la
rescisión defniliva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescind¡r el
contrato comunicándolo por escrito al AseguÉdo dentro del plaz o de
un mes, a part¡r del dla en que two conocjmiento de la agravación
del riesgo.

. De c¡nformidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro s¡ por culpa del tomador la primera prima no ha
sijo pagada, o la p.ima ún¡ca no lo ha s¡do a su venc¡m¡ento, el
asegurador tieñe derecho a resolver el conkato o a exigir el pago de
la prima Ceb¡da en vfa ejecutiva con base en Ia póliza. Salvo paclo
en contraño, si la pfima no ha s¡do pagada anles de que se
produzca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligac¡ón.

Si el contrato no hubiere s¡do resuelto o extinguido
párafos antedores, la cobenura vLretve a tener efeclo
horas del dia en que eltomador pagó su prima.

confofme a los
a las veinticuatro

Do acuerdo con lo sslablecldo on €l an¡culo 22 de la Ley de Contrato
d. Seguro la partes puedon oponerse a la prórroga del conffio
medlante una nolificac¡ón oscrita a la ott-a parte, electuada coñ un
plzo de do6 Íresoa de anüc¡paclór a la corclusión del periodo del
§eguro on curso cuando la opqslc¡óñ a la próroga soa ojorcltada
por la Enüdad Aseguradora o bien coñ un mga de antelaclón cuando
la oposlc¡ón a la prórroga sea glqcutada por sl Tomador/Assgu.ado,

í2.-RÉGIMEN FISCAL (Vigente en et momento de em¡s¡ón de ta
prcserite Nota lnformat¡va para las personas f¡s¡cas, pusden
ex¡st¡. difereñcias para alguros tsrrjtor¡os.)
A reserva de las mod¡ficaciones posleriores que se puedan producir
durañte la v¡gencia del contrato, el mismo quedará somelido a la
normativa f¡scal esp¿ño¡a y, en concrelo, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Renla de las Personas Flsicas
(IRPF) y al Reg¡amento del lmpuesto aprcbado por Real Decreto
43912007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordantes qúe
las complementen, modifquen o amplfen-
Todos los lributos que g.aven el conkalo de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiado/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por ra¿ón de este contrato tributarán confonñe a la leg¡slacióñ
vigente en cada momento s¡endo por cuenta del tor¡ador/asegurado o
de los benefciarios según proceda.

La prima conespondiente a las coberturas contraladas se abonará en
forma de prima ún¡c¿

E.- PARfICIPACIÓi{ EN BEI{EFICIOS

No se coñc€den derechos de Part¡cipación en Benefcios.

9.. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION OE LA PÓLEA

La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción
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PARTNERS
Orden de domlcillación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207263001000080000000033301

Nombre del oeudor/es
Ndne of the Debtods)

DATOS DEL DEUDOR

ENRIOUE ADOLFO MANSO RUIZ

AVTSO TUPORTANIE: ttdcúdor qucd¡ rnlormado q¡re. .l tdeñfflcador d.l Acre€dor r.f...n.h.lo .n .stc ¡l¡nd¡ro pú.dc d¡f.rii. por.lc¡mblo d.lCód¡go de Negoc¡o 6uflio)

d.¡ ñlrmo, n¡ per.Ju¡clo alguno en ¡oe lñter€ser d.ld€udor.

Nombrr de h calle y número
Stre.t Namc and nuñbcroftha Crédltor
CARRERA DE sAN JERóNIMo. 2r

Códlgo postál / Cludad
lbstal Cod. ,/ Clty
280'I4 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombE del Acrcedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentiflcac¡ón del Acreedor

Mediante ta firma d€l presénte formulario de Ordeñ de Dom¡ci¡iación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, 5.A a €nviar órd€n€s a su

€ntidad f¡nan(iera, para adeudar en su cuent¿ los importes que se dev€nguen (omo conse(L¡encia de este (ontrato y, asimismo, autoriza a §u entidad

financi€ra para cargar en 5u cuenta los impones debidam€nt€ ñotificador por CNP PARTNERS de 5€guros y Reaseguros, S.A. Como parte d€ sr¡s derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad €n los términos y condicion€s del contrato suscrito.on lá misma. [a solicitud de re€mbolso deberá

€fectuarse dentro d€ las ocho s€manas qué siguen a la fecha d€ adeudo €n cu€nta, Puede obl€ner inforñacióñ adi.ional sobre sus d€r€cho3 en su entidad

8y ttgntnq thts m¿rdaté fom, you.uaho.i¿. CNP PARI AqS d. Segutos y Reategurcs. S.A.to t.¡d ¡ottru. ónt ¡o toor bank to d¿b¡I your a.count the a¡ruuñt' ¡h¿t ¿..r. at. E54t
of thts co¡¡áct, aod abo tou 2uthor¡zr you. b¿tk ¡o debi youl z.cooñt lo ...ordance whh the h,¡rudloit duly dotifrcd í.oñ CNP PAR|NERS d. segu¡o' y R.¿segu¡os, 5.A At Pan

ot you¡ .ights, you zE ¿nrúéd to . refund Lon WU b¿nk uader ¡h¿ t.mt añd .ondi óñt ol you¡ ag4cñ¿ñ¡ *th Wur ban*, A refund nuit bc .hlñ¿d whhln .¡ght weeks sánhg
kon ¡he date on yltt h Wur a..ou nt dcb¡,cd. Yo¡rr rtghtt regátdldg thc ¡nanú¡¿ .¡e erphined la . ttz¡¿tuñ¡ ¡h¿t you at obtatn froñ your ban*.

FI

Tlpo de pago: Pago recu

Fecha {DDMMAAAA)

Date (DDMMyyW

12t01t2023

Elemplar pan el ActecdorPor favor derclvlr a: CARRERA DE sAN iERÓNlMo, 2l - 28014 MADRID

Pléase, rcaufn to Cred¡tor addreis

Lugar

MS

RM.&Mdn4hoI3l§,lib@3 991,c]'&lLibb¡l¿Se¡.dt¡6.Iolio 195¡ojrr"332l0 Iú'
-T.+11911241{00. F +349¡J¡4340¡ wycn p¡lÚs
A 2¡i3¡1{l CI'E AdrE DGSFP: C0ji9{0001

DE SEGUROS Y RXASEGIJROS, S.A _ Cúr¡ d. Sú ,6,inibq 2 ¡ - 23014 MAD¡JD

CNP

Número de cuenta |SAN del Deudor
Account nunbet - |EAN ol the Debtor

ES65 3001 0080 9880 1000 0840

sl,l/lFT / BIC

BCOEESMMOOl



CNP
a

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SE?A Ol¡ect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Reference

207263001 000080000000033301

Nombrc del Deudor/es
Name ol the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

ENRIQUE ADOLFO I\4ANSO RUIZ

Núm€ro de cuenta IBAN del Deudor
Account numbEr - |EAN ofthe Debtot

ES65 3001 0080 9880 1000 0840

swFT / 8rc
BGOEESMMOOl

Nombrc del Acfeedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldentlflcaclón del Acrcedor

DATOS DEL ACREEDOR

d.lmkmo, d p.¡lü¡clo ¡lsuno.n los ¡ntcrclca deldcudor.

la tun 9lD9 /o!¡ .LbÉ S6PA ¡hbugh tus l¡ññclel lns¡¡tutloD, w¡thout lúoMng uzr¡z¡¡oD ¡n legzl ldendry thct¿¿f or ttlt entc 2dy prcJudid ¡o thc loacQ .t oi .i. .i.b¡o¡

No$bru de la ca¡¡€ y número
street Ne,ne end ñumber ofthc Ctcdltor
CARRERA DE sAN JERóNhro, 21

c&lgo postal / cludad
Postel code / oty
28014 MADRID

Pafs

CounW
ESPAÑA§PAIN

M€diante la firmá del pr€3ente forrnular¡o de Orden de Domiciliación, usted autoriz¿ a CNP PARfNERS de Seguror y Reas€guros,5.A. a enviar órdenes a su

entidad finan€iera, para ad€udar en su cuenta los importes qu€ s€ d€v€ngu€n .omo consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

financiera para .argar en su cuenta los importes debidame¡te not¡f¡(ados por CNP PARTNTRS de S€guros y R€aseguros, S.A, Como parre de 5us derechos, el

d€udor está legitimado al réémbolso por su entidad en los términos y condi.iones del €ontrato sus€rito coñ la misma. La solicitud de reembolso deberá
efe«uarse d€ntro de las o€ho s€manas qu€ s¡gu€n a la fech¿ de ad€udo en €uenta. Puede obtener informac¡ón adicional sobre sus derechos en su entidad

W t¡gnlnq ¡h¡t nandate fo.n, you ¿urho¡lze CNP PARINERS de Segumi y Reetegurcs, s.A,to tend ¡nttructlo.s to you, baDk ro deb yout ¿¿coun¡ thc añountt ¡hzt z«ru. at ¿ ¡etula
of¡his rodtr¿.t.2n.l2lso you ¿ulhor¡ze you. bank ao d.b¡¡ you, ac.oont ¡n ¿.cordznc. w¡¡h ¡h¿ ¡Dstructio¡s duy no¡ifred tron CNP PAR|N€RS de Slgurot y Reategums, S,A, As tatt
of you¡ ¡lghtt, Wa ¿rc eiai ed to ¿ .éfund fhñ your b¿ rk unde¡ th. ae¡ñs add .ond¡tloat of four ag¡eement wl¡h fou¡ bank A ¡efund mos¡ be ch¡ñed w¡¡hin ¿¡gh¡ q¿eb lt2dikg
l¡oñ ¡he datc on whlch you. account wat debhed, fou. nghs .eqard¡Dg ¡he ñanda¡e aR.xpla¡ned ¡n a tt¿¡éñent th¿t yoú an ob¡a¡o f¡om you. badk,

T¡po de pago: Pago recurrente
fpe ofpáyñena; RecuÍrent payñent

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIC (DDMMYYYY)

12t01t2023

Flrme dél deudor
s¡gnaturc of the Debtor

gcmplar fin el Dcudor

cNP PARTNERS DE SACUROS Y RIASECLROi S A. - C.m1& Su JdóMo 2 r - 230¡ 4 MADRTD (ESPATÑA) - T + 3¿91'41400 . F +l49 t r2al40l ffi c¡ppúr 6
R M d. M.d;4 búo a ll9,übÉl9i)¡,Él'&lLiüre&Sci.d¡¿.s,Iolh l9J hojr n'33 230 ¡Ir. llMF 

^¡¡Jl43aJ 
Clrw Alhyr.DGSfP: C05t9-C,0O0l

PARTNERS



¿ cajalmendralejo

Manuel Piedehieno Ganote, director de la Caja Rural de Almendralejo S.C.C. en su oftcina
de Badajoz, Av. de la Constitución, 2.

CERTIFICA

Que D Enrique Adolfo Manso Ruiz , con DNI.: Q879909L1G figura como titular de la cuenta

n'.: ES65 3001 0080 9880 1000 0840

Y para que conste a petición de los interesados frrmo la presente en Badajoz,, a 14 de

Febrero de2023

(
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